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Lo dispuest* en el n.$. F¡ó49U71", del Mini*terio de Educación Pública; en la Ley NCI2ü.SSZ,
de presupuestos del sector públic* para el año 20tS; en el D.$, N"97/2015, del fvlinisterin
d* tducación; y en la Resalucién No1600/0S, de In Contralorla Gcneral de la República; y

CONSINÉPAHDO:

a.- [a necesidad y c*nvenieneia de "prsporcionar a pr*fesior¡a/es de lps secfores; aeaddrn¡cp
{docentes de prv y pastgradn * investigador*s}, pitblíaa yls privado regiono/, rnáy$r
can*cimienta, habiiidad*s y cornp*fenclas parr desarral{ar o ópüyñr iniriatiuas de J*S+1 y/¡:
xmprendiníent*s al int*riar de sus ínstitucianes, generar redes de colabaracion y de un
cantexta favarable a la cienr:ia, teenal*gía * lnnovaeidn en /as ernpres€s e insfifuciones ds /a
regiún";

b,- La necesidnd y c*nvenixncia de '"apoyar el dlseño de un proyecfo de farma*¿in ds
püstgrado de rapital humanu vínwlada I tarnas dE ñi*ncia. Iecnología * Innavacidn, eTue

*forgue el Erad* a*adérnim d* magíster eon foro en 1as neresidades y actly$s d* serfsr*s
praductivos a s*ciales de rada regi*n participante en l¡ conyocafon'n, de ¡nCInera de ro*f¿r
ton un prüErama creado desde las necesidades ylu *porfunldades de dessrro/lo de /p misrns
regiún, En c¿sú de ser apr*bada el disr'fia, *n una x*gunda efapo, de apoyor /e
intplerrtentarian d* la prim*ra versión del lvlaEísfer;

c.- Los Memorándums N03?66/2úL6, de ?l de febrero de 1016, y Nó44631?016, rle t4 de
mar¡o de ?016, ambos del Prcgranra Regional de Investigacién Científica y Tecnológica de
CONIüYT, mediñnte el cuat se solicits aprobar las Sases toncursales de lnstrumentos de
Capital Humano ?016: "'Xl Concurss de Diplomado R*gional en Temns de Ciencia, Tccnologia
* trnnovación" y "ll Cnncurgo de Mngíster en T*rnas de Cienein, Tecnalogía e Innovaclén", que
se adJuntan;

d.- ül "Certificado de Revisión de Bases, Ccnvenin y Mnnual de Renclicidn", de 15 de febrero
d* X)1S, del Separfamsnfo de Administracién y Finan;as de CONICYT, que ccntiene ln
autori¿nción sabre: "infürmaeión financiera presupueslaria", disposicíones relaliyas a
"garantía$", y "renflición cle euent&$";

&"- El l4emnrándum ruú?051/:016, de ü2 de fel¡rero de 2016, del De¡rartam*ntn de
Tecnologías y Prccescs de cüMcYT, y que contiene cl vistc buens las bases;



f"- Lss antecsdnntex aeljuntnn y lax faeultades que dstsntn este $ire*tor [jecutivn, *n virtud de

lodi*puestoenef f.$. N$491t7LV P"S. No971tr5, anrb*sdel n4inlstari*de Xclncacién;

ftFSUELVOT

ts"- ApRUún*HSg las Snse.s Concursal*s de Instru¡'nent*s dc Capital l"{umano 1016; "X}
eoncurso de Diplomado &egional en Ternas de tlencia, T*cnolcgía e innovacién" y "1I Concurso
de l'4ngíster en Tnmns de f;iencia, Teenología e Innovación", euyo texto es el xiguientn:

INTCIO TRANSCRIPCIÓN

KASES FE TNSTNUMñI*Tü6 NF TAPIT*L HUMAHCI
201S

La Comisién hlaclonat de Inv*stigación Ci*ntífica y Tecnolégica {CONICYT) a través del
Pr*grama Regi*nal ds Investigaciún Ciantifica y Tecnclógicn (Programa Region*l), nn e[

rnarco de su Linea de Instrumüntos de fapital Hurnanü, llarna eunjuntnmente a los sigui*nte*
(0ncursü5:

" XI üoncurso dr ñiplomado Regianal eñ T*mas de Ciancia, Tecnulogía 6
fnnouacién, Hn *delante "üipl*nradü'n" euyo prnpüsito ss ñpoyür la rnafi¿acisn de un
proyecto regional de hrnración de capital humano vinculads a temns de Cinncia,
Ternología e innovación, bajo la modalidad de diplomad*, que sea capa¿ de transferir a
sus estudiant€s: t$ncepfos, rnetndnfogías, herrarnlenta*, conocimientos, habilidades y
con::petencias relevantes en esos ámbitos y su vinculación con los temds priorieadcs pcr
las r*giones participantes de esta convoeatorla.

- II Coneurco de Magl*ter en T*map ds Cinncin, Tecnologia e Innnvación" ñn
adelante "f{ñgistcr". üuyo prapó*ito e$ apsyar el dis*ño de un proyecta d* fsrrnaciSn d*
pcstgrad* de capital humnnn vinculado a temas de Ciencia, Tecnología e Innovación, que
otorgue cl grado académico do m*gí*ter csn fnco en las necesidades, loboratorius
náturafe$ y artivns de s.ectnr** pr*ductlvoc s sociales de las regione* participnntes en la
convocatcria, de manerfr de eontar ton iln prCIgrñrna creado desde las necesidades
regionales y pfira stend*r las oportunidades de desarrollo que nllar prerenten. Én cnso
de ser aprabadn la etapñ de disefio, se apoyará una sesunda etapa de impl*mentación
de la prlmera vcrsión d*N prngrarna-

Acerca de lar Eares Ccncurrnlee y del llamadc *onjunto
"d 

i'

{
,4 pe*ar de $er un llamadn eonjuntc, ambos roncur$ü$ son carnpletamente independkng.
entre sí, t-*r presenles bases se dividen en las siguientes secciones y anaxos:

l. $ecciún Il Axpectcs Trsn*varssles

En esta seccién 5e expünen lcs elsmentas administrativcs y procedirnentales que regulnn
ambss eoncil¡"$*$. Algunns cl* s*ns elementos son abordadns nuevanrente en las
secci*nes fl o IlI, según corres¡ronda, con e| ohjet* de profundizar, complementar y
regular ln* aspectos específicas de cada rcncursc.

If, Seccíón II¡ Aepcctnr Etpacificos d*N Xl üoncur*n de Siplomada RegionaN en
Temas de tiencia, Tecnologla e Innovacién

En esta sección $e exponen aquellos elern*ntos rnlevnntes y exclusivos del csncurso de
triplnmndel,

III. Sección IIII A*pectos Erpecfflcos del IX Concurso de ñ{agi*ter sn Temax de
Ciencia. Ternolugía s Innovación
Én esta seccion s* expünen aquellos etementos relevantes y exclusivos del enncurso de
Magíster,

IV, Ansxos:

- Anexc 1l Oefi¡rlcir¡nes: 5e detallan las definiciond$ tran$versale* a ambos conrr.¡rso$
y luegn definicisne* específicas pmra Diplornado y para el Mogíster, respectivam*nte.

- Anexó ?a; R*querirniento* frpecificos pür Rcgión * *iglgmndo



Se exponen los *lsrnentns cbligatorio$ que deben *snsiderar las prnpuestas según la
regíón a fa cual postulen.

Anexn trbl Requerimientos Erpecificos por KtgiÓn * &ng{gt*r

$e exponen los elernentss obligatorio$ que deben e*nsiderar las propue$te$ $egún la

región a la cual postulen.



secciún I A$FüCTOS TRAÍ{$Vf;RSALES

I * L, CIISFO$ICISHE* €EHNR&LT$

t - 1.1 Acerca de C0HtrCYT

La Comisión Nacionnl de Investigación Cientifica y Tecnolégicn -CONICYT* dependiente del
Ministerio de Hducacién. fue creada en 1967 como organismo &sesor de la Fresidencia de la
República en materias de desnrrnllo y fortalecimiento de la ciencia y tecnologia, orientandc
sus esfuerros a crntribuir con el proEreso ecnnómico. s*cial y cultural del país,

CONICYT está enfocada en dos grandes pilares esLratégicns: el fomento de la formacién de
capital humano y el fnrtalecinriento de la base científica y tecnológica del país. A su vez,
ambos pilares son pCItenciados de manera transversal por un área de información científica
y una de vincr"rlación internacional. Actualmente, *l fomento a la farmación de capital
humano se traduce en el ímpulso de una politica integral de farmaeién, inserción, atraccién
de invnstigadores y profesionales, así romo de la promncién de una cultura científica en el
conjuntCI de la sociedad, especialmente en el ámbito escolar. Por sr,r parte, el fnrtalecimiento
y desarrollo de la base cisntífica y tecnológica implica una activa política de promociún de la
investigación eientífica y *l desarrollo tecnológico en todas las regiones del pnís, tnnto a
nivel individual coma asociativo, y entre invesLigadores debutantes y consagradcs, el apoyo
a centros de inv*stigaeión de excelencia, la promoción de alianzas entre investigación
científica y sectores procluetivos, y el fomentn de la investlgacién en áreas prioritarias y de
interés públíco.

La misión de CCINICYT es impulsar la formacién ds capital humanc, prümover, desarrollar y
difundir la investigacién científica y tecnológica, *n eoherencia c*n la Fstrategia Nacional de
Innovación, cún el fin de contribuír al desarollo económieo, sncial y cultural ds los{as)
chilenas{as), med[ante la provisión de recursos para fondos concursables; creación de
instancias de articulacién y vinculaclón; diseñn de estrategias y reatización de actlvidades
de sensíbili*¿cién a {a ciudadanía; fomento de un mejar acce$o a la informacién científica.".,",....,.,"-

tecnológica y promoción de un mñrcó normativo que resguarde el adecuado desarrollo denldr* ''i
Ci*ncia, la Tecnologia y {a Innovación. fut' r

I - 1.2 Acerca del Frograma Regiunal ds COHITYT \,., &': .

f;l Programa ReEional ele CONICYT, que efectúa la pr*sente convocatoria, fue creado en el ' "''
año 2000 eon la nrisién de promover el desarrollo científico y tecnolégico de las regiones de
Chile, a través del lrabajo conjunln ron los gobiernos regionales, de üru&rdo a las
necesidades y prioridades definidas por las regiones pars su desnrrollc económico y social,

ñste Programa busca cumplir{ün su misión a través de las siguientes líneas de accién:

- Generar capacidades de Ciencia, Tecnología e Innovación en las regiones de Chile, a
través de la implementación y seguimiento de proyectos orientados a la creacién y
fortalecimienfo de Centros Regionales de Desarrollo Científico y Tecnolúgico,
financiados cnnjuntamente entre CONICYT y el gnbierno regional respectivo.

- Fromcver la aplicacién de instrumentas pertinentes a las necesidades regionales y
coordinar la ejecucién de los recursó$ provenientes de la provisión Fondo de
lnnovaclón para la Competitividad de A*ignncién Regional (FIC Resionallo realizada
a COltllCYT, a través cle los gobiernos regionales,

I - L.3 Acerca de la provÍción Fando de Innüyación para la Comp*t¡t¡v¡düd

La provisión Fondc¡ dn Innovacíún para la üompetitlvidad {FIC) es una fuente de
financiamienfc creada el añs f OCIB por la $ubsecretaria de Desarrollo Regional y
Administrativo, que tiene cnmo fin "Cnntrlbuir al desarrsllo económics de los territorios,
promovienda la innovación regional y el aumento de fa competitividad"l. Para ello, la
provisión se ha definicln tü,mo prnpésita el contar con Sistemas Regionales d* Innovariün
más eficace$ para promüver el d*sarrollo de las regiones.

fn ese contexto, los rccursns de la prov*sién FIC se deben destinar a promcver [a
investfgaciÓn y desarrolla; la innovacién én y para las empresas; In difusión y transferencia
tecnológira; la aceleracion del emprendimiento innnvador; la fnrmaeión, inserción y

I OlpfiE$ {;CI1"1), Evaluación de pragrames gubernamenfélss" prc}qrarna F¡oyis¡rin fbndo de lsnavaalón para la
competitivklarl, Ministerin del Inferior y 9egurfcfad Púhlica; Subsecr*taría ds O*sarrnllo Regional y Adrnintstrat¡vn.
Resum*n Ejecutivn.



atracción de recur*os hurnanas espscializados; el fnrtalecimiento de redes para la innovación
y equipamiento de flpoyó n la competitividad, el fomento de la cultura del ernprendimiento
y la innovación; y el ernprendlrnl*nto innovador, ele acuerdo a lo establecido en la resclución
t\to277 de 2011, de la $ubsecretaria de Desarrnllo Regional y Administrntivo {SUfiDfRF)"

En ests rnarco, algunos gohiernos regionales destinaron recursos para el financiamiento del
instrumento de Diplomado y/s de Prngrarnas de Magíster, fuya convoeatcria se ejecuta a
través de las presentes bases.

I. ?. A$FECTO$ FIÍ-¡AHCTTROb

CONICYT $e resürva el dereclro de realizar ajustes a tados los ítems financieros presentados
en la(s) propuesta{s) adjudicada(*).

Cabe señalar que CONICYT €s r*spCInsable rJ*l contrnl y fiscalieacién de los recursss
transferidos, y estos foneJos se regirán, en lo que correspcnda, F$r la Resolución Nó 30/2015
de la Contralnría General cle la República.

Para {nstituciones üeneficiarias Privadas¡ nryo presupuesto total sobrepase el monts d*
$50,000,000 {cincuenta millones de pesos} o su presupuesto anual snbrepase los
$?0.000.000 {veinle millones de pesos) será obligatorio contar con una cuÉnta corriente
excluxiva para el manejo de los r€cursos entregado* por CONICYT al proyecto" Los pruyecto*
que requieran de cuenta corriente exclusivñ, y que presenten rendiciones de euenta
(Instituciones Privadas y Beneficiarios Privsdos (Personns Naturales)), deberán adjuntar las
respectiva$ cartolas y concillaciones bancarias que den cuenta de los movlmlenfos
realizadns, cnnsiderándosE tale* documentns obligatorios y que fornran parte de la rendición
de los gastos,

Para Instituciones Beneficiarias Públicas, será obligatorio contar con un centro de costos
asociado a uná cuenta hancaria de la Institución Eeneficiaria,

ül monto del aporte que COf.,IICYT entrega directamente a la Institución Seneficiari&, será
en maneda nacinnal, no reajustable, segrin el fluja de caja acordado y estariá sujeto a la
disponibilidad ele recurso$ [ransferidos a üCINICYT desde los Eobiernos regionales
participante$ en cstñ convocaloria. $in perjuicio de lo anteri$r, se podrán financia¡ir
proyectos, total o parcialmente¡ sn el marco de la actual convocatoria, con otras fuentes dS
f,inanciamienLo, si COf\¡ICYT lo *stimare pertinente. 1

La lnstitucién Ben*ficiaria queda estrictanlente prohibida de invertir Ins fonclos transferidos
por CONIüYT, sn cualquier tipo de instrumento financiero de renta fija o variableu de cnrtn o
largo plazo (fondos mutuos, acciones, depósitos a plazo, b*nos, etc,). Asi cCImo también el
pago de indemnizaciones a través cle este proyecto,

fil mal usc de estCIs rücursüs csndicinnará el término anticipads del proyecto.

I - 2.1 items Financiables

En general los recursos que asigna CONICYT pueden estar destinados a financiar los
siguientes ítenrs: Personal, üsstos de operación, Pasajer y gastos de estsdia, Equipnmientn,
Infraestructura y Gastos de administración superior (Overhead). 5in perJuicin de lo anterior,
en las secciones rerpectivas d* cada conüurso (reccione* II y III), s* establ*c*rán
euáles se financian, y las regla* esperifíca* que aplícan,

I - 2-? üarantías
En caso que la lnstitución Seneficiaria sea una entidad privada, luegn de la firma dsl convenio
y antes de la transferencia de recursos, deberá entregar una caución por la cuota a transferir
por CONICYT para la ejecución del proyecto, consi$tente en una bcleta de garantía bancaria
pngadera a la vista, vnle vista endosable o una péliza de seguro de ejecución inmediata, a
nombre de la Csmisión Nacinnal de Investigación Científica y Tecnológica,

La Institución Beneficiaria deherai entrngar una garñntía de forma previa a cada cuots a
transferir porCCINItYT, cuya vigencia deberá serde n lo menos 150 (ciento cineuenta) días
adicionafes por cada desembolso c cuota respecto del perioda a cubrir con ella, y efi ca$s
que 584 la úlf¡ma euota a desembclsar debe ser garanti¿ado por un plazo no menor a seis
meses (18CI dí*s) a conlar de la fecha de finalización d*l prüyecto.

CüNICYT podrá exigir una nueva garantía, o ln ampliación de la vigeneia o renovarión de
dicha caución, en caso qur *ea nocesario,

Fsta garantía será devuelLa una vez aprobados por CüÍIIüYT la rendicién de cuenfas
rüspüctiva y el informe t¿icnico correspondiente, en ca$$ que aplique.

I
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Sl la Institución Beneficiarla es una entidad pública, no le será exlgible la entrega de garantías
por el uso de los recursos entregados, en vlÉud de lo establecido en el dictamen N"15978/L0
de la Contraloría General de la Repúbllca.

I - 2.3 Aportes de otras Entldades (Empresas e Instltución(es)) Asocladas

Corresponden a aportes pecuniarios y/o no pecunlarios (valorizados) realizados por otras
entidades participantes de la propuesta. En caso de exlstlr aportes, estos deberán ser
rendidos según lo planificado en la propuesta aprobada,

I.3, DUPLICIDAD DE PROPUESTAS

Las propuestas presentadas deben ser orlglnales, en consecuencia, la postulaclón no podrá
contener, en lo sustancial, aspectos incluidos en otros proyectos que se encuentren en
eJecución, o que hayan finallzado, o en publicaciones científicas u otras formas de difusión.

La tnstitución Beneficiaria deberá declarar expresamente al momento de la postulación si es
una propuesta postulada en forma slmultánea o complementaria a algún otro Fondo del
Estado o de CONICYT.

Si la Instltución Beneficiarla se adjudica más de un proyecto con contenidos slmilares, deberá
optar por uno de ellos.

La Institución Beneficiaria deberá entregar una declaraclón jurada slmple disponible en los
formularios de postulación, en la cual se declara que la propuesta no está siendo financiada
por algún otro fondo público.

Sl en cualquier proceso del concurso y/o durante la eJecuclón del proyecto, CONICYT detecta
la existencia de dupllcidad en el flnanclamlento del mismo, se dlspondrá el término anticipado
de los proyectos duplicados.

I.4. PROCESO DE EVALUACIóN

I - 4.1 Examen de Admisibllidad
La propuesta gue no cumpla con las slgulentes condlciones de admlslbilidad, será declarada
fuera de bases y, en consecuencfa, no pasará a la siguiente etapa de evaluación:

- Presentación: Las propuestas deberán contener toda la Informaclón requerida en los
formularios de postulaclón, descrlblendo cada uno de los aspectos definldos, Incluyendo
anexos y otros medios de verificaclón que se soliciten,

- Requerimientos según Modalidad de Postulación: Las propuestas deberán
considerar los requerimientos específlcos deflnldos en las Secclones II y tII, según sea el
concurso al cual postula (II-4.1 y III-4.1, respectivamente).

- Duración y financiamlento: El monto solicitado a CONICYT, asícomo la duración total
del proyecto no podrá superar lo establecido en las Secclones II y III, respectivamente,
según sea el concurso al cual postula.

En el caso que un proyecto se declare fuera de bases, se notlflcará tal circunstancla, pudiendo
los interesados interponer ante CONICYT los recursos contemplados en la Ley No19.880 de
Bases de los Procedimlentos Adminlstratlvos, QU€ rigen los actos de los órganos de la
Administraclón Pública del Estado, teniendo como plazo 5 días háblles una vez notificados.

Sin perJulcio de lo anterlor, podrá declararse fuera de bases una postulaclón en cualquier
etapa del procedimlento si se verlfica algún incumpllmlento de los requlsltos establecidos.

Se deja expresamente establecido que las personas naturales o Jurídicas públlcas y/o
privadas que mantengan deudas u otras obligaciones flnancieras y/o técnicas pendientes con
CONICYT, no podrán ser adjudicadas. Lo anterior será verificado a través de la informaclón
que dlsponga el Departamento de Adminlstración y Finanzas de CONICYT previo al Inlclo del
trámlte de adjudicaclón de la presente convocatorla.

l - 4,2 Evaluación

f - 4.2.1Escala de Evaluaclón

A cada crlterio de evaluación se le aslgnará un puntaJe de 0 a 5,0 puntos, según el slguiente
cuadro:



Excelente I r.o. I

Muy _bgg_ng ... 1.". ,4,0--*... I

Eue¡o .. ".J 3,o- |

""8essl-er-"- " ."" "l ----."- "- -.2,.9*--.-*l
.1,0 1.e I

D_ef!9!9¡te_

No califica

l - 4.2.2 Proceso de Evaluación

Las propuestas que cumplan con las condiciones de admisibilidad serán evaluadas en un
proceso que consta de las sigulentes tres etapas sucesivas de evaluación:

a. Evaluación Técnica (ET), cuyo peso relativo corresponde al 600lo de la Callflcación
Final (CF) de una propuesta. Para segulr con el proceso de evaluación, los proyectos
deben obtener un puntaJe en la ET lgual o superior a tres (3) puntos, calculado como la
suma de las calificaciones ponderadas obtenldas en cada uno de los crlterlos del cuadro
anterior.

b. Evaluación Estratéglca Reglonal (EER), cuyo peso relativo corresponde al 2lo/o de
la CF de una propuesta.

c. Evaluación del Comité Reglonal de Proyectos (CREP), cuyo peso relativo
corresponde al 20olo de la CF de una propuesta.

Calificación Final (CF) = (ET x O16O) + (EER x Or2O) + (CREP x O,2O)

Cada una de estas evaluaciones se detalla a contlnuación:

a, Evaluacién Técnica (ET) (600/o de la CF)

En esta primera etapa, las propuestas serán evaluadas por expertos(as) externos(as)
seleccionados(as) por el Programa Regional, utlllzando Criterios de Evaluación definidos
específlcamente para la ET de cada concurso. Esos Crlterios de Evaluaclón son detallados en
la Secclón II para Diplomado y en la Sección III para Magíster.

b. Evaluación Estratéglca Regional (EER) (2lJolo de la CF)

Aquellas propuestas que hayan obtenldo en la ET un puntaJe igual o mayor a tres (3,0)
puntos, serán sometidas a una EER por parte del(la) Representante Reglonal de la región a
la cual postulan, Aquellas propuestas que hayan obtenido en la ET un puntaJe Inferlor a tres
(3,0) puntos no seguirán particlpando de la presente convocatoria.

Los Criterios de Evaluaclón correspondientes a esta etapa, tanto para Dlplomado como para
Magíster, son los siguientes:

Crltarlos Ponderaclón

{íff"'üIv(
\,*r*-rk''

Pertlnencla de la temática abordada en la propuesta.

En caso de que la EER no sea remltlda por el(la) Representante Reglonal en el plazo solicitado
por CONICYT para ser incluida en la Callflcación Final, la evaluación del Comité Regional de
Proyectos aumentará su ponderaclón a un 40olo.

c, Evaluaclón del Comité Regional de Proyectos (CREP) (z0oio de la CF)

Esta evaluaclón será efectuada por el CREP, con base en los antecedentes provistos por
CONICYT incluyendo la ET y la EER, Para ello, deberá considerar crlterlos llgados a la
contribución de la propuesta al desarrollo científico y tecnológlco reglonal orientado a
necesidades económicas y/o sociales, pero mantenlendo una coherencia con las necesidades
de interés nacional.

_l :-::1" -- J

Relevancia de los resultados esperados de la propuesta.



l - 4.2.3 Procedimiento de Selecclón de Proyectos

A partlr de la CF de cada propuesta (suma ponderada de los resultados de la ET, la EER y de
la evaluación det CREP), se confeccionará un listado de proyectos preseleccionados para la
adJudlcación del Concurso de Diplomados y otro para el Concurso de Magíster, los cuáles
serán lndependientes entre sí.

El Consejo Asesor del Programa Reglonal reciblrá esos listados y elaborará un ada con las
conclusiones de la evaluación, para cada concurso, que contendrá: un ranklng de las
propuestas, la recomendaclón final a CONICYT de la(s) propuesta(s) a adJudlcar,
ldentificando las fuentes de financiamiento, así como los montos para cada proyecto y las
condiciones pert¡nentes para su selección (tales corno: reformulaciones, por eJemplo), en
caso que las hubiere

El Consejo Asesor del Programa Regional entregará esa propuesta de adJudlcación a

CONICYT. Esta propuesta podrá ser aprobada o rechazada, CONICYT dictará la resolución de
adJudlcación tomando en consideración la propuesta del Consejo Asesor. Solo podrán ser
adjudicados proyectos que curnplan con una CF igual o superlor a 3,0 puntos (o Bueno).

I - 5. ADJUDICACIóN DEL CONCURSO Y FIRMA DE CONVENIO

a. La adJudicación de la Convocatoria la realizará CONICYT, a través de Resolución
Exenta, lo que será comunlcado oportunamente tanto al (la) Dlrector(a) Responsable
del proyecto adjudicado, como a aquellas Instituciones Postulantes no selecclonadas,
a través de carta certificada y también será dlfundldo a través de la página web de
CONICYT wruv.. con icyt.cl.

b. Esta adjudicación podrá contemplar una llsta de espera, que tendrá una vlgencia de
120 días corridos a partir de la resolución de adjudlcaclón, a la cual se recurrirá en el
caso de que algún proyecto seleccionado renuncie a su adJudlcación, no cumpla con
los plazos, se encuentre imposlbllltado de hacer uso de ella y/o de acuerdo a
disponibilidad presupuestaria de CONICYT.

c. Previo a la flrma de convenlo, el proyecto adjudlcado deberá adecuarse a las
condiciones establecldas por CONICYT, con el objeto de perfecclonar el cumpllmlento
de los objetlvos del mlsmo, En caso que la Instituclón Beneflciaria no Incorpore ta
condiciones, el proyecto no será flnanciado y se adJudlcará aquel meJor evaluado en
lista de espera de proyectos presentados, si la hublera.

d. Se realizará el proceso de firma de convenio entre CONICYT y la Instltuclón
Beneficiaria, en el que se establecerán expresamente los derechos y obllgaclones de
cada una de las partes, las facultades de CONICYT y todas aquellas cláusulas que
resguarden, de mejor modo, el cumpllmiento de los flnes de la convocatorla. Para la
firma del convenio y su envío a CONICYT la Institución Beneflclarla tendrá un plazo de
15 días hábiles, contados desde su recepción. En caso contrarlo, CONICYT se reserva
el derecho a deJar sln efecto la adJudlcaclón y a adjudicar al proyecto ublcado en prlmer
lugar en la lista de espera, en caso de que exlsta y de que hayan recursos disponibles.
De actlvarse la llsta de espera la Instltuclón Beneficiaria tamblén tendrá un plazo de
15 días hábiles para la flrma del convenio, contados desde la recepción del mlsmo.

e, La Institución Beneficlaria deberá anexar al convenio respectlvo un certificado de
inscripción en el Reglstro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, según lo
establece la ley No19.862.

I - 6. SEGUIMIENTO Y CONTROL

Los fondos serán transferidos a la Institución Beneflclarla para garantizar la total eJecución
del proyecto, por lo tanto, dicha Instltución deberá poseer mecanlsmos de control y garantía
de particlpaclón de las demás Entldades Participantes.

CONICYT, a través del Programa Reglonal, realizará el seguimlento y control del proyecto
como herramienta de rnaneJo de Información para la toma de declslones, el mantenimlento
de un adecuado control del uso de los recursos transferidos, el control de los resultados
comprometidos y el apoyo al desarrollo exítoso del proyecto.

Para una mejor evaluación del avance en la ejecución o de los resultados del proyecto,
CONICYT podrá, en cualquler momento durante la ejecuclón del proyecto, realizar visitas a
terreno y/o solicitar al(la) Director(a) Responsable la reallzaclón de una presentaclón de
avance ylo final del mismo.



I - 6,1 Informes a Presentar

En el marco de esta labor, CONICYT exigirá a la Institución Beneficiaria presentar lnforrnes
técnlcos y financieros, pudlendo ser estos de avances y flnales. El lnforme financlero final
conslstlrá en la rendiclón de cuentas reallzada al finalizar el proyecto.

Sin perJulcio de la periodlcldad con que se sollciten los informes técnicos o financleros en las
secclones II y III, respectivamente, CONICYT podrá solicitar información adicional y/o
complementaria en todo momento.

La no presentacÍón de estos informes en el plazo señalado o la no aprobaclón de los mismos,
faculta a CONICYT para poner térmlno anticipado al convenio, hacer efectlva la cauclón
cuando correspondiere, como tamblén ejercer todas las acciones legales para obtener la
restltuclón total o parcial de los recursos. Esta sltuación será comunlcada por escrlto a la
Instituclón Beneficiaria.

I.7. MODIFICACIONES AL PROYECTO

Los cambios técnicos y/o presupuestarios asociados a la eJecución del proyecto deberán ser
solicitados a la Direcclón del Programa Regiona!. Estas modificaciones podrán estar referidas
a cambios de aspectos no esenciales del concurso y se realizarán en conformidad al
procedimiento que a contlnuaclón se establece.

- Las materias que dlcen relación, por ejemplo, con la reprogramación de aspectos
técnicos del proyecto que no afecten el cumpllmlento de los obJetivos del mlsmo,
requerírán para su aprobaclón, la solicitud del(la) Director(a) Responsable del proyecto,
o de su representante legal o Instltucional, y la aprobación técnlca por parte de la
Dirección del Programa Reglonal.

- En el evento de producirse cambios de obllgaclones específlcas consignadas en el
conven¡o, modlficaclones del monto asignado por CONICYT, o cambios en las entldades
o personas naturales que firmaron el convenlo orlglnal, o aumento, disminución o
suspenslón del plazo de ejecución establecldo en el convenio, se requerirá la sollcltud
del(la) Director(a) Responsable del proyecto, o de su representante legal o institucional
y la aprobación técnica y financiera por parte de la Dlrecclón del Programa Regionat. 6{'fr¡
Esta modlflcaclón será aprobada mediante acto admlnlstratlvo de CONICYT. {t

Los otros aspectos técnlcos y presupuestarlos de rettemización pueden ser sollcltados por I \,
el(la) Director(a) Responsable del proyecto a la Dlrección del Programa Reglonal, dentro de \c.r,,, ..,t
los límites de control del proyecto: plazo para la rendición de cuentas, montos totales V t-ll"'-.;.;

porcentaJes máximos dispuestos para cada ítem. En su sollcltud deberá Justlficar cada una
de las modificaciones solicitadas y expllcar en qué medlda éstas afectarán los resultados e
impactos del proyecto tanto en su eflclencla como en su alcance. Esta solicitud deberá estar
Justlficada, y será aprobada o rechazada por el Programa Regional en un plazo aproxlmado
de 30 días corrldos.

En el caso de ser aceptada la solicitud, y €[ caso de contar la convocatorla con un sistema
de Seguímiento y Control en línea de los proyectos en ejecución, se deberán ingresar los
cambios en é1. tlinguna mo4iflcaclón pre.qHpHe¡tarla es vállda mlentras no se
formule y aprqebp en el Sl$telna de Seguimlento v Gontrol (si existiere) y además
cuente con la aprobaclón formal de la Dlrecclón del Programa Regional. Los gastos no
deben realizarse antes de haber sido aceptada la solicitud.

l - 7.1 Término Antlclpado

Si la consecución de metas y el logro de los objetivos ha sldo insuficiente o en el evento que
la Instltuclón Beneflciarla no dé cumpllmlento a cualqulera de las obllgaclones derivadas de
las presentes bases concursales, así como del convenlo específlco que suscriba, CONICYT
estará facultado, en caso de contravenclón comprobada, para suspender o poner término
antlclpado al proyecto, y solicitar a la Instítución Beneflclaria la devoluclón total o parclal de
los recursos transferidos, o blen hacer efectlva la cauclón presentada, sin perjuicio de
resenarse el derecho a ejercer las demás acciones legales que correspondan.

Además, podrá resolver el térmlno anticipado del proyecto a solicitud de la Instituclón
Beneflclaria, o en caso de falleclmlento del(la) Director(a) Responsable o dlsoluclón de la
persona jurídica.

| - 7.2 Clerre del Proyecto

Para formalizar el cierre del proyecto se debe rendlr la totalidad de los fondos transferidos,
o blen, reintegrar el saldo no gastado o el monto rechazado en revisión de rendiclón de



cuentas, cuando corresponda. Un proyecto se entenderá terminado cuando los informes
técnicos y financieros finales sean aprobados por CONICYT, para lo cual se dictará el acto
ad ml nlstrativo co rrespond i ente.

I - 8. OBTIGACIONES GENERALES

La Instituclón Beneficlarla deberá adherir a la Declaración de Singapur como guía global para

una conducta responsable en la Investlgaclón. Esta se encuentra disponlble en
http://www.singaporest¡tement,org/download$lsingporeo/o2Qstatement A4slze.pdf.

I. 9. CONVOCATORIA Y PRESENTACIóN DE tOS PROYECTOS

I - 9.1 Bases, Formularios, Convenlo, Manual de Declaraclón de Gastos y
Rendiclón de Cuentas

Estos documentos estarán disponlbles en el sltio Web de CONICYT www.conicyt.cl. La

rendlción de cuentas de los recursos transferldos por CONICYT se regirá en lo que
corresponda según las normas establecldas por la Resolución No 30 del 11 de Marzo de 2015
de la Contraloría General de la República y por CONICYT.

I - 9.2 Consultas y Aclaraclones

Las consultas podrán ser dirigidas al Programa Reglonal de CONICYT en la siguiente dlrección
electrónlca: www.conicyt.clloirs, desde la apertura del concurso y hasta 5 días antes del
clerre de éste,

I - 9.3 Fecha y Sltio de Postulaclón de Propuestas

La información referida a la fecha y sitio de postulación de propuestas det Concurso de
Dlplomado se encuentra dlsponible en el punto II-8, y la del Concurso de Magíster en el
punto III-8.

Se aceptarán únicamente postulaclones en línea, las que se deberán lngresar al siguiente¿í3'it,,;.n
llnk http://spl.conicyt.cl. {g . '?IaI - 9.4 Interpretaclón de Bases \a
CONICYT se reserva el derecho para Interpretar el sentldo y alcance de las presentes bases, \l.i::])"''
en caso de dudas o conflictos que se suscitaren sobre la apllcación de las mlsmas.

La presentación de propuestas a esta convocatorla, lmplica la aceptaclón de todas las
condlclones establecidas en las presentes bases concursales y en el respectlvo convenlo.

I - 9.5 Recursos de Reposlclón

Las Instituciones postulantes podrán interponer los recursos que contempla el artículo 59 de
la Ley No 19.880, cumpllendo con los plazos, formas y requisitos que la referida norma
establece, para lo cual deberá tener presente que el plazo para Interponer un recurso de
reposición es de 5 dlas háblles desde la notlflcaclón de sus resultados.

Los recursos de reposición, en conformldad al artículo 30 de la Ley No 19.880, deberán
presentarse ante CONICYT y deberán contener:

- Nombres y apellidos del postulante (Institución Beneficiarla y Dlrector(a) Responsable)
y, en su caso, de su apoderado, así como la ldentificación del medlo preferente o del
lugar que se señale, para los efectos de las notificaciones.

- Los hechos, razones y peticlones en que conslste la solicitud,

- Lugar y fecha.

- La firma del postulante (Instltuclón Beneficiaria y Dlrector(a) Responsable) o
acreditación de la autentlcldad de su voluntad expresada por cualquler medlo
habilitado. En vlrtud de lo anterior, no se aceptarán recursos de reposlclón presentados
a través de correo electrónlco a menos que se encuentre medlante firma electrónlca
avanzada.

- El órgano administrativo al gue se dlrlge.

La presentaclón de recursos de reposiclón en soporte papel deberá efectuarse a través de la
Oficina de Partes de CONICYT, ubicada en Moneda No1375, Santlago (horario de atenclón:
lunes a vlernes entre 09:00 y 14:00 horas).



La presentacién de recursos de reposicién, mediante firma electróníca Avanzada, deber¡i
efectuarse a través cle ¡¿yy{g*tg¡iCvt,cllglrS. Los requlsitos de la firrna electrónica avanzada,
se encuentran establecidss en la Ley l\lo 19.799 sobre dscumentss electrónicos, firma
electrónica y servicios de certificación de dicha firrna.



Secclón rr Concurso de Diplomado Regional en Temas de Ciencia,
Tecnologfa e Innovación

II - 1. OB¡ETIVO GENERAL

Proporcionar a profesionales de los sectores: académico (docentes de pre y postgrado e
investigadores), públlco ylo privado reglonal, mayor conocimiento, habllidades y
competenclas para desarrollar o apoyar Inlclativas de I+D+l y/o emprendimientos al interior
de sus Instituciones, generar redes de colaboración y de un contexto favorable a la ciencia,
tecnología e lnnovaclón en las empresas e Instltuciones de la reglón.

II.2. POSTULACIóN

Las regiones participantes a las cuales la Institución Beneflclarla puede postular son:

Tarapacá
Antofagasta
Atacama
Coquimbo

Valparaíso
O'Higglns
Aysén
Magallanes

La Institución Beneficlarla puede presentar más de un proyecto.

II - 2.1 Requlsltos de la Instltuclón Beneflclarla

La Institución Beneficiaria deberá:

- Abordar y/o cumpllr con los Requerimlentos Específicos deflnidos por la reglón a la
cual postula (disponibles en el Anexo 2a).

- Cumplir con lo señalado en las definlclones establecldas en el Anexo 1 letra i, es declr,
ser una universidad chilena, reconocida por el MINEDUC y acredltada por la CNA-Chile..,rC'

La Institución Beneficiaria puede presentar más de una propuesta.

ll - 2.2 Integrantes de la Propuesta

ll - 2.2.1 Entldades partlcipantes en !a propuesta

La propuesta deberá estar compuesta por la(s) slgulente(s) entldades particlpantes:

- Institución Beneficiarla, responsable de la propuesta.

- Al menos una Entidad Asociada -regional, nacionaly/o internacional-, con experiencla
en formación y/o investigación, tales como universldades o centros de investigación
(anexo 1 letra j). La participación de esta entidad debe darse a través del patroclnlo a
uno(a) o más de sus investigadores(as) o docentes, con experiencla en las áreas a
desarrollar en la propuesta, que partlclpe(n) en calldad de docente(s) o expositor(es).

- Opclonalmente, tamblén podrá partlclpar una (o más) Entldad(es) Asociada(s) que
otorgue(n) al proyecto peftlnencla con respecto al área o temática de especlalización.

Al menos una de las Entidades Partlclpantes (Instltuclón Beneflclaria o Asoclada) debe
tener en la reglón una sede donde reallce docencia, lnvestlgación o actlvidades
académlcas.

ll - 2.2.2 Equlpo de TrabaJo

El Equlpo de Trabajo deberá estar compuesto al menos por:

- El(la) Dlrector(a) Responsable, será el(la) representante de la Instltuclón Beneflclarla,
y actuará como contraparte ante CONICYT. Deberá coordlnar el trabaJo que se reallce
en el marco del Comité de Selección de Estudiantes, y será responsable de la entrega
de los informes técnlcos y flnancleros y de toda la lnformación que se le solicite para
el correcto funcionamlento del proyecto.

- El(la) Dlrector(a) Alterno(a), que Intervendrá en caso de ausencia o lmpedimento
temporal del/de la Directora(a) Responsable del proyecto. En esos casos, tendrá las
mismas facultades que dlcho(a) dlrector(a).



Los demás integrantes del Fquipo de Trabajo deberán ser debidamente identificados en el
formulario dc postulación,

II * e,4.3 Comit$ ds Selsccíón de tstudlante* {C$E}

La Institución Beneficiaria deberá estabfecer en la Regién el CSE consistente en una instancia
de decisión regional cuyo rol será seleccionar s los/as estudiantes que ingresarán al
Diplornado.

Fste comité deberá estar compue$to pór un mi{xirno de 5 integrantes, validados por
CONICYT, que sean representantes de los sectores: priblico, privado, académico o científico
de la región y, obligatoriamente, un representante de CONICYT"

Ellla Director/a Responsable actuará como Secretario/a Ejecutivo/a del Comité, función a
través de la cual deberá coordinar el trabaJo que se realice en el marco del CSE"

En ef marco de su labor, este comité podrá establecer ca$os especiales para la seleccién de
estudiantes, los cuales deberán estar debidamente fundamentados y no deberán afectar el
cumplimiento de los obJetivos del programa de diplomado.

TT - 3. i{OtrALINANES Y CARACTÉNISTICAS DE LAS PROPUESTA$

Existen dos modalidades de Propuestas de Dlplomados:

- Diplornado de Éspecializacién

- Diplomado de Extensién

La Institución Beneficiaria podria presentar propuestas en una o ambas modalidades, de
acuerdo a lo establecldo en los requerimientos reglonale* {Anexo 2a) de la(s) región{es} a
la que postule. Los elementos centrales de uns propuesta, según la modalidad, son los
sigulentes:



II - 3.1 Caracterfstlcas
especfflcas

Orientado a:

- entregar
específicos,

- desarrollar
específicas,

- promover el
lniciativas,

: iDlFlomadó¡ de Extcñ¡lón

Orientado a:

- relevar y divulgar,
- entregar conocimientos

generales,
- desarrollar competencias

generales,

En materla de Ciencia,
Tecnología e Innovaclón (CTi),
en funclón de los temas
priorizados por las regiones
partlclpantes de esta
convocatoria.

:.::l: : . DiPlomado¡ da i

--i-:, -,..Elperlt!!¡"¡..cjén.*-..--i.

conocimientos

competencias

desarrollo de

En materia
Tecnologfa e
en funclón

de Ciencia,

priorizados por las
partlcipantes de
convocatorla.

Innovaclón (CTl),
de los temas

reglones
esta

Personas que:

- se desempeñen en el sector
públlco, privado o en la
academia de la región,
se desempeñen en cargos
(de responsabilidad o toma

Personas que:

- se desempeñen en el sector
público, privado o en la
academia de la región,

- manlflesten lnterés por los
temas de ciencia, tecnología
e Innovaclón,

- cuenten con al menos 1 año
de experiencia laboral.

Entregar a los estudlantes
competencias y conoclmientos
generales que les permlta
pafticipar en:

- Procesos de desarrollo de
f nnovacionet y/o
emprendimlentos al Interior
de sus Instituclones.

- La formulación de proyectos
de I+D, orientados a
contrlbuir con el tema
prlorizado por la reglón en la
cual se ejecuta el proyecto.

- Redes de colaboraclón entre
las instituciones de las cuales
forman parte los(as)

rr - 3.2 Públlco
obJetivo

II - 3.3 Resultados
esperados

de decisión) que les permita j

promover, desarrollar e j

lrnplementar lnlciatlvas CTl. i

cuenten con at menos 3 años !

. ds"sxperls:nslp"lsb9r"sl,.--.. . .i

Entregar a los estudiantes
competenclas y conoclmlentos
específicos para que logren:

- Degarrollar innovaciones y/o
emprendlmlentos al Interlor de
sus Instituciones.

- Formular nuevos proyectos de
I+D, orientados a contribuir
con el tema prlorlzado por la
región en la cual se eJecuta el
proyecto.

- Promover la creación de redes
de colaboración entre las
lnstltuclones de las cuales
forman pafte los(as)
profesionales beneficiarios. i profesionalesproreslonates Denendanos. I proresionales
Apoyar la creación de un I beneflclarlos(as).
contexto favorable a la CTi en | - La creación de un contexto
las empresas o instituciones I favorable a la CTi en lasll"lllu" __J_iüiü::::::::::5:::

I

I

I

,",.,t

II - 3.4 Caracterfsticas Generales

Independientemente de la modalidad del Dlplomado (Especialización-Extensión), el proyecto
deberá:

- Ser eJecutado físicamente en la reglón a la cua! postula (alguna reglón de las señaladas
en el punto Il-2), en un horario que sea compatlble con la jornada laboral. En general,
se entlende por horarlo compatible con la jornada laboral, a aquel que facilite la
participaclón de los(as) alumnos(as) que desempeñan sus funclones en la región. El
Diplomado deblera eJecutarse los días jueves y/o vlernes en la tarde y/o sábados medla
mañana, o todo el día,

- Proveer de un número no inferior a ciento velnte (120) horas pedagógicas presenclales
de clases. Una hora pedagógica cuenta de 45 rninutos.

- Considerar un número máximo de alumnos(as) por programa correspondlente a trelnta
(30) personas.



Asegurar la participación de, al menos, un (1) docente que $e desempe ñe eR programas
similares en el extranjero.

Utilizar metodología teórica/práctica:

c, Fl programa deberá destinar parte importante de sus horas a actividades
orientadas a estimular el "aprender haclendo", por ejemplo, mediante talleres
de elaboración de proyectns y/o de vinculacién {on otros actores relevantes. El

eliseño metodalógico de estas actividades snrá evaluado con un msyCIr peso
relativo que otros subcriterios,

r.:i Realizar taNlcres il ótras modalidades interactÍvas.

t::, Presentar casos de estudios {áxitos, fracasos}.

tj Visitar atguna ümpresa o institución regional donde se desarrolle innovación.

rL Abordar, los síguientes contenidos mínimos: Política de Ciencia, Tecnología e
Innovación, Sistema Nncional de Innovaeión: ca$CI chileno y experiencia
internacional. Teniendo como referencia, entre otros, los siguientes
documentos: Manual de Frascati y el Manual de üslo.

r: Otras actividacles y contenidos complementarios pertinentes.

Desarrollar una estrategia institucional de continuidad del Diplomado. Esta estrategia
deberá entregar antecedentes que establezcan cémo la Institución Beneficiaria espera
poder continuar dictandu el Diplcmado en años siguientes. 

...:..,
Trabajos finales de los{as} estudiantes de Diplomado: i.,.

i, Fueden ser individuales o grupales,

ii, Debe haber una clara utillzación de
estudiadas duranle el Diplsmado.

las cunocimientCI$ y/a herramientas.-

i¡i. Deberán estar enfocados en aplicaciones concretas, ya sea para $u lugar de
lrabajo o para otros ámbito$, que signifiquen un impacto pusitivo para la región
en que se realiza el Diplomado. Al resp*cto, el(la) estudiante podrá solicitar a
la "Institución Beneficiariñ'u y al Programa Regional, mantener en carácter de
reservada la inforrnación contenida nn dicha prapuesta pCIr un plaao máximo de
un (1 ) año.

- Fn la definición de la nota final de los trabajcs elaborados por los(as) alumnos{as),
deberá considerarse la apreciaclón de un representante del gobierno regicnal que
corresponda a la región en la cual se irnparte el Diplornado.

- Enlreqar un reccnocimiento a los tres niejores trabajns *sean estos individuales a
grupales-, el cual deber¿i snr entregado en el marco del Prograrna de Diplomado.

- Imptementar mecanismes de evaluación, tants por parte de los docentes a los{as)
estudiantesr como por parte de los{as) estudiantes a los docentes y en relación a los
principales nspectos del proyecto (como por ejemplo, contenidos, infraestructura, entre
olros). Los instrumentos que se utilicen para ello, deherán ser previamente aprobados
por CONICYT y los resultsdos que se obtengan deberán ser incorporados en los
informes a presentar a CONICYT.

- Contar con un soporte web para contenidos, comunicacién csn los(as) alumnos(as),
gestién y evaluaci*n académica.

- Contar con un soporte web abierto a la ciudadania, donde deberán estar disponibles
tanto la estructura del Diplomado como los contenidos impartidos. Según corresponda,
la propiedad intelectual será de la universidad o de los{as) autores(as) de los
documentos,

f{ota: los programas $* dictan normalmente entre junio y diciernbre de cada año.

II - 3.S Ouración

Las actividades, metas y nbjetivns previstos en la propuesta deber¡in ser cumplidos en el
plazo de ejecucién de lrasta eloce {13} msses cornó miiximo, a contar de la fecha en qun se
encuentr€ totalmente tramitada la resolución qus aprueha el Convenio" Sin perjuicio de lo
anterior, el respectivo convenio tendrá una viEencía de noventa {90) días adicionales al plazo
de ejecuciÓn del proyecto, para finalizar los nspectos administralivos del mismo.

Fn el transcilrso de los meses de ejecución del proyecto, la Institución Bsneficiaria deberá
impartir la totalidad de las actividades comprCImetidas en la propuesta,



Si durante la ejecución del proyecto, éste se paralizare o retrasare por alguna causal
fundada, que a juicio del Programa Reglonal amerlte que los plazos de ejecuclón del mismo
sean modificados, la extenslón del plazo será evaluada en función de lo señalado en el punto
I-7 y en ningún caso se transferirán recursos adicionales a los cornprometldos.

II - 3.6 Financiamiento

El proyecto adJudlcado reclblrá financiamiento de CONICYT por el monto máximo establecido
para cada reglón en la siguiente tabla:

Réglón ieglóh
- ,i _ ,, ',,proü€ttQ

_* _ _ $53_._q9Q,_Q_Q0 _i

" . ". "$!-5:000:00-0 . i

-_ -- $5*!,.7lQ..oggj
$15,8_.0_9,_q_Q9-_ t

En el caso de Tarapacá, Atacama y Valparaíso los dlplomados podrán contar con un monto
mayor porque se deberán contemplar las actividades señaladas en los requerimientos
reglonales dlsponlbles en el Anexo 2a.

En el caso de Valparaíso y O'Higgins se cuenta con recursos para financlar dos programas
de diplomado por cada regÍón,

Ese financlamlento deberá ser utlllzado para proveer cupos en el Programa de Dlplomado
respectivo, que cubran, de forma total o parclal, matrículas y aranceles de los estudlantes
beneficiarios seleccionados por el CSE de la reglón.

Los recursos no deberán ser traspasados a los(as) estudiantes, sino que deberán ser
ejecutados directamente por la Instltuclón Beneflciarla para la deblda operación del proyecto
y de los gastos asociados a su implementación.

La Institución Beneflciaria deberá considerar dentro del presupuesto del proyecto,,,..'i':" 
':.," 

;",

financiamiento para cubrir el alojamiento y traslado de los(as) alumnos(as) que provengayf;i' '/:

de provlnclas más alejadas a la provincia en la cual se dicta el programa, con el obJeto qF- +facllltar la participación de los(as) alumnos(as) en el programa (el criterlo para determlnarl\ ,.
debe ser definido por cada proyecto). En caso de que el proyecto contemple la reallzaclón\'_.¿:-1,'
de clases los días sábados en jornada completa (todo el día), deberá proporclonar almuerzo
y café a todos los(as) alurnnos(as).

Los recursos que asigne CONICYT para la implementación del proyecto de Diplomado
deberán ser destlnados a financiar los siguientes ítems:

:: ftém
Flnanciáblc

Monto máxlmo
a flnanclar, por

| , ,,, llonto máxlmó; 
!

;l:::: ,- flnántlar Ror " i

¡ __ ,, . ,-, ..p*f-qygC'lO: - '| ;: j
.-.I:rep-es-á -"" -" *. i

"A"ntef"egnsla... I

A!,ac-epe--- ---.-l
. -Qogyf¡¡-bo i

Gaeto¡ sn
personal
(Honorarlos y
r€muncraclonss)

-va!pel:eí¡g_ 

-- 
I "$99.,e5-0,9-QQ i

o Higgi¡s | ,$45:00-o_:q.Qo. i

lv:én-_ | - - ---*1F,-q-o-LQgQ*j
fI-ee"ellenss--.. | $45rQ0-0-,9Qgi

Un¡camente para personal contratado especialmente
para el proyecto de Dlplomado, en la Instltuclón
Beneflciaria y/o en la Asociada.

Exclusivo para el(la) Dlrector(a) Responsable e
integrantes del Equipo de Trabajo que justificadamente
entregue(n) servlclos al proyecto (nacional o
internacional).

Unicamente para personal contratado prevlamente en
la Institución Beneficiarla y/o en la Asociada.

Para el(la) Dlrector(a) Responsable y cualquler otro
integrante del Equlpo de TrabaJo.

El monto de incentivo indlvldual debe corresponder
como máxlmo al25o/o de la renta bruta perclblda en la
Instituc¡ón a la que peftenece y conforme a la
dedicación en horas que de forma efectiva destina al
proyecto. Sl durante la revisión de la rendición de
gastos del proyecto, se verifica que se supera el
porcentaje de incentivo señalado, se sollcltará el

.f_ej"nt*e_9r-o- dg lo.¡ fgEUrsos excedldos.

__J

Incentlvos por
Productlvldad o
Gestlón

Personal



item
Financiable

Gastos
Operaclén

Pasajes
gastüs
estndía

Equipamiento

Gastos de
administración
*uperior
Overhead

$ubít*m

Gastos
(}peraclonnles

d, Material
Fungible

e. Putrllc¡cinnas y
Fvantot

f. Pasajes y
Viáticn*

g. Equipor

h. Gastas dn
administraciún
superlor

de

Ocrrrlpciün

fis r*sponsabilidael del{la) Direetorta) Responsable del
prnyecto, qu* las horas dedicadas al proyect* por
personal permailente de la Institución Benefieiarla,
incluyendo enfre ellos al{l*) mismo(a) Oirectclr(s)
Responsable del proyecto, s€En cnmpatibles con lü

dedicaeién de liempo establ{:cidn por f ns {ontratos que
el p*rsnnal tenga con la lnstltuciÓn Beneficiaria y cnn
los compromiros horarios estableciclos en otros
proyectos finxncixdos con fonr1os ptiblicos.

Corres¡ronde a loE gastos del equipo cle trabajo
relacionados con la locomoción, movilizaciún,
combustit:le, y otrós ga$to$ propior de la operacién del
proyeclo cnmn arriendos, los costoE de documentos en
garantía, ase$oríag, entre otros.

*n aquello* ca$os en que correspondn, en este item
deben cargar$e los costos asociaclos a la alimentación
de los(as) e*tuclinntes, y de la movilización y
alojamientc d* aquellos que provengan de las
provincias mds alejadas a la provincia en la cual se dicta
el programa.

Fara bienes que se consuffien con el uso y
funcionamiento del prnyeeto tales ermo: materiales de
oficina.

Gnstcs por concepto de publicacicneE {se consideran
las gastos relaeionados con diseño, erlicién e
impresiÓn, entre otros), además de gñstos de
honnrariüs, f¡asajes (nacinnales e internaciclnales) y/e:
astadia de expositores(as) o investigadores(as)
invitados{a*}. Tsmbién $e consideran l*s avisos,
$eminários, taller*s y eventos relacionaclos con el
proyectol ¡.

fdelaeionados con acti\1id¿des del proyecta y eie ila
*peración del mismo, que contemplan pasajes !
vi¿it.ieos nacioRales para el Équipo de'Írabajo.

Gñslos ün equipos e instrumental requericlcs, y
claramente juntificados, para la ejecución del Proyecta.
Incluye, entre otros, seguros, trasladu, hodegaje,
internación e instülücién, puesta €n marclra.
mantención, y los accesorios necesarios para su
funcionamiento" Los equipos deben rendirse en el ítenr
Gastos de Operación.

üastas efect*ado* por la Institución Seneficraria :

destinados a fortalecer las capaciclades institucionales
necesnrias parñ afegurar el desarrollo y ejecución ctel :

proyecto. Este gasto no podrá ser supenor ai 5o/o del ,

total de recurso$ solicitados a CONICYT para la 
,

ejecución del pr*yecto. 
i

:bv
de

Para todos los ítems señalados, se deb*n aplicar los prncedirnientos reFerenciales contenidos
en el "blar"tuát para la Adr¡uiskiún de Bienes, Confrafación de Seryicios y ñendicidn de
Cuentas, Froyecto d* Diplomadc Regional en lemas de Ciencia, Tecnalogía e lnnavarldn,
Programa Regional * CüNICW, que es parte integrante de lcs documentos de pnstulaciún
a esta cCInvüeatoria.

La lnstitucién Beneficiaria pndrá solicitar a los{as) alumnos(*s) garantías o pagarés. Sin
perjuicio de lo anterior, dichas cauciones no podrdn ser exigibles en casn de que algdrn{a)
alumno(a) deserle del prograrna por causñ de fuerza máyCIr. En aquellos casos en que la
Institucién Seneficiaria rec¡ba un reintegro pür parts de los(as) alurnnos(as), esta Institurién
deberá reutili¿arlos en el programa, notificando a CONICYT de tal situacién v solirifñr
aprabacién cle reilemiaación.



tt - 3.7 Aportes de la Institución Beneflciaria o Entldad(es) Asoclada(s)

La Instltuclón Beneficiaria podrá incluir en su propuesta otras fuentes de aportes pecunlarlos
ylo no pecuniarlos (valorizados) de flnanciamiento del proyecto. De ser asl, deberá
consignarse el detatle, tanto de los aportes pecuniarios como no pecuniarlos, los que deberán
respaldarse a través de cartas de compromiso (utillzando los formatos provistos por
CONICYT), y remitirse adJuntas a la propuesta.

II - 4. PROCESO DE EVALUACIóN

II - 4.1 Condiciones de AdmislbilÍdad

Las propuestas deberán cumplir con:

- lo señalado en los Requerimlentos Específicos por Región, disponlbles en el Anexo
2ade las presentes bases, según sea la reglón a la cual postule,

- los requisitos señalados en el Anexo 1, y

- lo indlcado en los puntos I-4.l,II-2.1, ll-2,2,I,II-3.5 y II-3.6.

ll - 4.2 Evaluaclón

La evaluación se llevará acabo de acuerdo a lo señalado en el punto l-4.2.2. Es decir,
mediante un proceso que consta de tres etapas suceslvas de evaluación: Evaluaclón Técnlca
(ET), Evaluaclón Estratéglca Regional (EER) y Evaluaclón del Comité Regional de Proyectos
(CREP) que darán como resultado la Callflcaclón Final de cada propuesta:

Callflcaclón Final (CF) = (ET x 0160) + (EER x O,2O) + (CREP r Or2O)

ll - 4.2.r. Evaluaclón Técnlca (ETX6Oo/o)

La siguiente tabla resume las dlmensiones en que se agrupan los criterios técnlcos de
evaluación y las respectivas ponderaclones que utllizarán los(as) expertos(as) externos(as),
seleccionados(as) por el Programa Reglonal, para realizar la Evaluaclón Técnlca:

-z'.'-'.*.'

.{a{ '": '.

!:i!t,- \\i; ll\x
\ i',r, *l'\

lal.

Dlmenslones I
.-._J

Calidad de
propuesta

a, Calidad del contenldo de los cursos

a.1. Presentación del proyecto; correctamente
estructurado, claro y ordenado, consistencia
entre las dlferentes secclones de la propuesta
(5olo).

a.2. Pertlnencla V relevancia de los módulos
lmpartldos (2oo/o).

a.3. En relación a los resultados esperados
señalados para la modalldad del Dlplomado a
realizar (50/o).

b. Calidad de la metodologfa del Diplomado

b.1. En relación al cumplimiento del objetivo
general de la presente convocatorla y
específicos a la modalidad del Diplomado.

b.2. Número de horas por módulo y coherencia de
los recursos solicitados.

b.3. Consldere que el programa deberá destinar
parte importante de sus horas a actÍvldades
orientadas a estlmular el "aprender
haclendo". El diseño metodológico de estas
activldades será un elernento evaluado con un
peso relatlvo mayor a los demás elementos
{.q fa metodotogía,

30o/o

20o/o

a.
I

Crlterlo¡ de Evaluaclón, Técñlca Pondoraclón

I

Calidad de los docentes y exposltores 25o/o



trimsnsianes

2. Comp*tencias
científico-
tÉcnicas y de
gestión

: Esto consideranrlc Ins cont*rridos ciue puedan
será de la univ*rsielncl o rle Ins{as} aufr¡res{as}

Criterin de Fvaluaciün Técnica

*,t. C*fi¿ud ¡* iorf"r) docentes y expositores{as)
nacianales en relación a su farmacién y
experiencia en el{los) tema{s) del Diplomado,
junto con el número de horas de docencia
comprometidas para el proyecto.

a,2" Calidad d*l{los) docente(s} ylo expositor(es)
internacional(es) en relación a su
formación y experiencia en el{los) tema{s) del
Diplomado, junto con el número de horas de
docencia cómprometidas para el proyecto.

h. Infraestructura fÍsiea y virtual (weh)

b.1. inslalariones, espacios físicos y equipamientn
necesari0.

b"2. Materiales de apoyü y rondiciones de
accesibilidad (impresa ylo web) a
dacumentación e información relacionada con
el Diplamado (calendarización de actividades,
foros, neiticias, evalua{iones, materiales y
contenidos).

b.3. Accesibilidad externa de los contenidos del
diplornado, accesible a todo público;

c. Arociatividad del Oiplomado

c.1. Relevancia y claridad del valor agregado o
adicionalidad que significa la partícipación de
la{s) Fntidad(es) Asociada(s) para el
fortalecimiento del Diplomada {docentes,
expositores, doble titulación o grado. entre
otros),

c.2. Calidad y claridad del rnecanismo o
procedimientc propuesto psrñ cumplir con lo
indieadc en el subcriterio anterior {2.c.1.).

c,3. Aporles pecuniarios o no pecuniarios
(valorizados) de la{s) f ntidad(es)
Asociada(s).

d. Adecuación del presupucrto

d, 1 . Para fina ne iar los costos asociados a los
cornpromisos establecidos en la propuesta de
triplomado.

d.2, Pnra financiar los nrecanismos o
procedimientos de asociatividad del
üiplonrada.

d.3. Éstructura de financiamiento, recursos
sol icitados y apq.rtados.

Para seguir con el proce$o de evaluación, los proyectos deben obtener un puntaje en la FT
igual o superior a tres {3} puntos, calculado cümn la s¡"lma de las cslificaciones ponderadas
obl*nidas en cada uno de los criterios de la tabla anterior.

If - 4.?.2 Hvaluacián E*tratégica Regional (ÉE&){20o/o}

Los criterios que utifizariá el(la) representante regional de cada uns de las regiones que son
parte de esta convocaforia son descritos en el punta I-4.?.
El(la) representante regional cunsiderar¿i esos criterios en relación a los Requerimientos
Específicos por Región establecidos en el Anexo 2a,

ser cle acceso púhiicc. Segfrn rorresponda, la propiedad intnlech¡*l
d* los docrmentnc.

Fandsraclén

10o/o

10%

5%



II - 4.2.3 EvaluarÍón del Comité f,egional de Proyertos (CRHF)(2$olo)

Los crlferio$ que utilizará el üRFP son descritos en el punto I-4.2.

En caso cie que la HÉR no señ remitida por el Gobierno Regional en el plazo solicitadc por
CONICYT pñre s€r incluirJa en la CF, la evaluación del CnfP aumentaró su ponderación a un
440/u,

It - 4.3 Solección de Proyectos

Lueqo del proceso cle evaluación se reali:ará la seleccién de proyectos de acuerdo al
procedimiento descritCI en el punto 1-4.2.3 y, posteriormente, CONICYT efectuará la
adjudicación y firma de convenios dc acuerdo a lo señalado en el punto I-5,

IT * 5. SE€UIMTEHTO Y CONTRüL

II - S.t Implementación del Csmité de gelección de Fstudiantes
Una vez adjudicado el proyecto, la Institución üeneficiaria deberá constituir el Comitd de
$elección de Estudiantes {C$E) en la rcgién dandn impartirá el Oiplamado de acuerdo a lo
señalado en el punto II-2.2"3.

Fara la anterior, la Institucién Beneficiaria deberá:

- Diseñar un "plan de funcionamiento del CSE" en la región, de acuerdo a las indicaciones
entregadas por C0fllICYT, institución que además deberá validarlo.

- Convocar a lss intcgrantes del C$8,

- Validar en el CSE el plan de funcionamiento y definir lo; requisitos de postulación y
criterios de evaluación de los(as) postulantes al Diplomado.

Posteriormente, la Institución Eeneficiaria deberá:

- Realizar una convocatoria a nivel regional para los/as interesados/as en cursar el
Programa de Dipbmads, fsta csnvocatoria deberá establecer un proceso transparente
y competitivo para la seleccién de los/as estudiantes más idóneas.

- Asegurar la adecuada difusión de la convocatoria para cursar el Programa de
Diplomado.

- Notificar a cada postulante, mediante un certificado de recepcién de antecedentes, vía
correü electrónico. que debiera ser enviado el mismo día en que se reciban ,EUs
antecedentes de postulación. , ,

¡I - S.2 Seguímiento y Contrsl de Proyectos :..:

Los recursos serán asignaclos a la Institución Beneficiaria para garantizar la matrícula y
arancel de la némina de estudiantes que le proporcione a CONICYT, de acuerdo a la
resolucién que adopte el CSE, y para eubrir los gastos aprobados en el proyecto.

La Institución Beneficiaria rleberá poseer mecanismos de control y garantía de participacién
de los(as) exporitCIres(as) y docentes que impartirán las temáticas propuestas. Así las
solicitudes de cambios de docentes se pcdrán realizar solo por motivos de fuerza mayor, las
que deberán ser presentadas a CONICYT eon al menos dos semanas de anterioridad a la
fecha en qu* se dictará el mddulo del que se trate el cambio de docentes. Asimismo, deberá
poseer rnecanismos de control de la asistencia de los(as) €studiant€s a las actividades
contempladas en el proyecto, mantenienelo registros de su participación semanalmente, los
cuales padrán ser auditados.

CONICYT podrá solicitar al{la) Director(a) Respcnsable del proyecto la presentación de
resultados del prCIyectú al gobierno regional respectivo e informacién de manera
extraordinaria, respecto ai estado de ejecucién de los prayectCIs adjudicados, según se
requ¡era parn reportar a los gobiernos regionales u otras entidades competentes. Asirnism*,
CONICYT podrá además realizar visitas a terreno pñra una mejor evaluacién del avance en
la ejecucíón del proyectr.

II - 5.3 Informes a presantar

CüNICYT exigirá a la Institución Beneficiaria presentar los informes que se señal*n a
continuación:

' Uno de CIperación del CSt, que d*berá remitir en un plazo m¿iximu de sesenta {60}
días crrridCIs, eontados desde la f*cha de realixación de In segunda sesión del CSÉ,



- Uno de Avsnce Técnico, que deberii remitír en un plazo maximo d* treinta {30) dias
cnrridos cantadss desde la feeha en que se eumpla el 50% de la ejecución de las clases
presenriales del CIiplomadn.

- Uno Final Finailcierof que deberá remitir en un plazo máximo de trninta {30) días
corridns contados desde la fecha en que finalicen todas las actividades previstas en el
proyecto.

- Uno Final Técnico, que deberá remitir en un plauo máximo de treinta (30) días
corridos csntadas desde la fecha en que finalicen todas Ins actividades previstas en el
prCIyecrCI,

Los formatos ele l*s inforrnes a pre$entar serán provistos por CüNICYT oporLunñmente,

Todos los inforrnes deberán ser entregados a CONICYT en las fechas dispuestns para ello.
Fn caso de incumplimiento COf{ICYT estará facultado para llevar adelante alguna de las
accicnes señaladas en el punta I*7, según corresponda.

tas reitemizaciones o mndificacianes deberán realizarse de acuerdCI a lo señaladn en el punto
L-/.

II - 6. FORl.,lA D€ PAG0

La forma de pago que sé utilizará con la lnstitución Benefieiaria será de una cuota equivalente
al 100ú1o del valor to[al del convenio,

$e transferirán los recur$CI$ una vea que se haya emitido ta resolucién que apru*ba el
convenio y que se haya presentado, según corresponda, la caucién señalacla en el punto "I-
2.2 Garantias" de las presentes bases, Sin perjuicio de lo anterior, CONICYT se reserva el
dereeho a financiar en más de una cuota el proyecto cJe acuerdo a su disponib¡lidad
presupuestaria.

IT * 7. OELIGACIüNH$ ÉSPECTFTCAS

La lnstitucién 8*neficiaria está obtigada a mencionar expre$amente a CONICYT y al Gobierno
Regional respectiva como fuenb* de financiamiento elel proyecta. Lo anterior a través de la
frase "Fsf¿ iniciativa es fnanciada con rerursos de la prnvisidn Fondo de Innovación para la
Campetitividad de la R*giún de".i', sefialando luego al Gobierno Regional respectivo y a
Cü|iIICYT. Asimismo, deberá incluir sus Ingos oficiales en todo evento público de difusión o
en toda divulgaciún a través de rnedios de romunieacién.

En el marco de la organi;ación de cualquier evento público relacianado con el proyecto, la
Instilución tseneficiaria deb*rá notificar al gobierno regianal de le región en la cual se imparte
el Diplornado, y considerar la participación de uno(a) de sus nepresentantes.

II.8. FECHA Y SITIO DE POSTULACTÓr'¡ DH PROPUT$TAS

La convocatorin ssrá publicada en un diario de circulación nacional y/o en un diario de
circufación regional, Eolo *n las regiones en que se hayan asignado r€cursos para la presente
convocaLoria FIC Regional. f;n dicha publicación se informará la fecha de apertura y fecha de
cierre de la pcstulacién, ncmbre y antecedentes del concurso.

Los documentos cCIrrespondientes ü Bases, formularios, convenio, Manual Para La
Declaración de Gastos y Rendición de Cunntas de esta convocatoria estartn dispanibles en
el sitío Web de CONICYT W"yy"y{*teniey-[r[i,

5e aceptarán únicamente postulaciones en línea, las que se deberán ingresar al siguiente
link spl,cn¡jSVJ-Sl,



Sección III - Csncurso de Magírtsr ds Cinncia, Tecnalogía e Innovación en
Temas de Interés Ragional

Ifi. 1. OBJETIVO üENTRAL

Apoyar el diseño de un proyecto de formación de postgrndo de capital humano vinculado a
temas de Ciencia, Tecnología e Innovaeión, que otorgue el grado académico de magíster con
foco en las necesidacles y act¡vos cle sectores productivos o sociales de cada región
participante en la cnnvocatoria, de manera de eontar con un prCIsrama creado desde las
necesidades y/u oportuniclados de desarrollo de la misma región. En caso de ser aprobado
el disefio, en una seguncla etapa, se apoyará la implementacién de la primera versión del
Magíster,

III - T. PüSTULACIéN

Las regiones a las que pcdria postlrlar la Institución Beneficiaria son:

- An[ofagasta
- Coquimbo
- 0'Higgins

Además, la Institución Beneficiaria deberá cumplir con los siguientes requisitos,

XII - 1.1 Requisitos de la Institución Beneficiaria
La lnstitución Beneficiaria deberá:

- Abordar y/o cumplir con los Requerimientos Específicos definiclos por la región a la
cual postula {clisponibles en el Anexo 2b).

- Abordar y/o cuniplir con lo sefialado en las defíniciones establecidas en el Anexo 1

letrñ o., universidad chilena. reconoeida por el MiNHDL,C y acreditada por la CNA-Chile,

La Institucién Beneficiaria puede prssentar más de una propuesta.

III - 2,2 Integrantes de la Propuesta

III * 1.2,1 Entidades participantes en l* propuesta

[a prapuesta deberá estar compuesfa por la(s) siguiente{s} entidades participantes:

- Institución Beneficiarin que curnpla con lo señalado en el punto III-2, j."

- C¡:mo mínimo una üntidad Asociada. Esta puede ser una universidacl" centro o instituto
de investigación (Anexo I letra p).

Al mencs una de las Entidacles Participantes (Institución Beneficiaria o Asociada) debe
tener en la r*giún unñ sede dande realice docencia, investigación o actividndes
académicas.

IfI - 2,2.2 Equipa de Trabajo

ñl Equipo de Trabajo deberá estar compuesto al menos por:

- El(la) Director(a) Responsable, que será responsable de la entrega de los informes
técnicos y financieros y de toda la información que se le solicite para el csrrecto
funcíonamiento del proyecto.

- El(la) Directcr(a) Alterno(a), que intervendrá en cüso de ausencia o impedimento
temporal del(de la) Directora(a) Responsable del proyectó. En esos casos, tendrá las
mismas facultades que dicho(a) director{a).

Los(as) demás integrantes del Equipo de Trabajo, entre ellos(as) los{as) docentes, deberán
ser debidamente identificaclos{as) en el formularic de postulación.

II¡ - 2,2,3 ü*mité de Ssleccién de Estudiantes
La Institucién Beneficiaria deberá establecer en la Región el Comité de Selecciún de
Estudiantes (CSF). El C$f corresponde a un cuerpCI colegiado que se const¡tuye una ver
aprobada la etapa de diseña del programa por parte de CCINICYT. Esta instancia de decisión
regional tiene como rol apclyar la seleccién de las(as) estudiantes que ingresaruin al F4agíster
{Etapa ?}.



Este comité deber¿i estar compuesto púr t'ln nráximo de 5 integrantes represenlantes de los
sectores: publico, privncl*, académico a científicn de l* regién y, obligatnriamente, cle
COhIICYT.

Para la selecciún d* los{as) alumnos{as), el C$[ deberá considerar qus para optar al grado
de magister un{a) alumno{a) requiere tener grado de liceneiado, n un título prnfesional cuyo
nivel y contenidn de esludias señn equivalentes a los nncesarios para oblener el grado de
licenciado(a).

En el rnarco cle su labor. este camité podrá establecer casos especiales para la seleccién de
estudiantes, los cuales deberán estar debidamente fundamentados y nn deberan afectar el
cumplimiento de los objetivos del Magíster. fl{la) Director{a) Responsable actuar¡á como
Secretarin(a) Fjecutivo{a) del Comité, función a través cle la eual deberá coorelinar el trnbajn
que se realiee en el marco del C$ü.

III - 2,3 Etapa* de Sjecución de la Convocatoria
La presenle convocatoria conridera dos etapas y una evaluacién intermedia,

0l3sflt0 d*l
Maglrter

t$ m(5üs¡

€valuaclón Técnlea
Interrnedla

{¡prü¡ha 0 ns sl p¡to
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Etapa 1" de Fi*eño de Mrgisten esta etapa comprende el proceso de ejecucién de
un plan de trabajo que tendrá csmo producto el diseño de un Programa de Magíster
elaborado de manera participativa en la región para la cual fue adjudicadn el proyecto.
La duración de esta átapa deber¿i contemplnr un plazo de hasta 6 meses.

Evaluación Téenica fntermedia¡ Una vez finalieada la Etapa 1, el Diseño del
Magíster ser¡á sometido a una evaluación de carácter técnica, reali:ada por
evaluadores{as) expertCIs{as) y externos{as) a C0NiCYT, de acuerdo con el
procedimiento y los criterios que se indican en el punto III-4.
Etapa 2 de Implementación del Programa de t'lagister: En caso de que el diseño
del Magíster, elaborado durante la Ftapa 1, sea aprobado por CONICYT, el proyecto
deberá realizarsu Etapa 2, consistente en la ímplementacién y desarrcllo del Magíster
para, al menos, ?0 alumnos(as) de la regíón. La duración de esta etapa deberá
conternplar un plazo de hasta 24 meses.

III - 3. CARAETSRÍSrrC*S DE LAs PR.$PUESTA$

III - 3.1 Características Generales :

Los e lementns centrales de una prüpuesta, para cada etapa, son lns siguientes:

III * 3.1"1 Etapa I
a. En esta etapa el prnyecto dcberá canternplñr en su disefio:

' Obligatoriamen[e, las requerimientos regionales qu€ $e encuentran mencionados en el
Anexc ?b de las presentes bases: su cumplimiento deberá estar respaldado en una
carta de compromiso que presente la Institución Honefieiaria adjunta a la propuesta,
clnnde señale clararnente que cumplirá con lns requerimientos de la región a ln cual
postula.

' Ser ejecutado físicamente en la reEién a la cual postula, mencionada$ en el punto III-

' Deberá diseñar un i\4agísfer con capacidad de farmar a un número mÍnima de l0
sstudiantes,

' Un número de horas de t¡¡do el programa, el cual no poclrá ser inferior a 550 horas
pedagÓgicas. Una hora peclagógica cuenta cfe 45 minutos. De ese total de horas, las
clestinadas a clases presenciales nc podrá ser inferior al 50tYr¡, Dentro de fa duración
deberá contemplarse en especial actividades ligadas al proceso de desarrollo cfe los
trabajos finales de titulación de los(as) alumno*{a*}, los cuáles son obligatorios.



Las clases deberán ser dictadas an un horarin que fscilite la participación de psr$*nas
que trabajen.

Sobre los docentes, el proyecto deberá ccnrideran
. La participacién de al menos un(a) docente en el desarrollo del Programa de MagÍster

que se desernpeñe en programas similares en el extranjero, en universidades
posicinnadas dentro de los primeros 150 lugares de los rankings Times Higher
[ducation {THF) CI sl Academic Ranking of World Univsrsities {$hanghni, ARWU), todos
pLrblicados el año ?üI5"

. Los{¡s) docentes que pr$vengan de universidades y que se prüpongan para realirar
clases en el programa deberán tener al menos el gradn de magíster.

, Deberá incentivar la incorporación de expertos{as} a especialistas destacados(as) en
Innovación CI cCIn experiencia reconoeida en el tema, que no pertenezcan a instituciones
de formacién,

En su metcdologÍa, el proyecto deberá considerar que:

' El Prograrna de Magíster debiera transfcrir a los(as) estudiantes, entre ütras, las
siguientes competencias: Proactividad, orientación a la innovación y toma de riesEos.

Lo anterior se basa en qile gran parte de los autores especialistas en la materia
coinciden -enlre sllos Wiklund y Shepherd {2003r, citado en Bojica et al, 2012')-, en
que las organizaciones que exhiben proactividad, orientación a la innovación y
propensión a la loma de riesgos tienen una mflysr probabilidad de descubrir y explotar
nueva$ onnrtunidades innovadoras.

La proactividad mediante In anticipación a los deseos y necesidades futuras del
mercado o de su área de aplicación, y la capitalizacién de oportunidades de negacio
emergentes" La orientación a la innovación caracterizada por una tendencia a apCIyar
nuevas ideas, la experimentación y el uso de procesos creativos. Ambas competencias
implican la toma cle riesgos, pues conlleva la puesta en marcha de acciones que pueden
compr$meter niveles significativcs de recursssr sin certeza plena de su r$xito (Bajica et
a1,2012)4.

. l"ifilizar metadolagía teórica/práctica:

- Fl Magíster deberá destinar parte imporlante de sus horas a actividades orientadas
a estimular el "aprender hñciendo", por ejemplo, mediante laboratorios de
elaboración de proyectos y/o de vinculación con otros actores relevantes.

- Realización de talleres, charlas u otras modalidades interactivas.

- Presentación de casos de estudio {exltosos y aquellos que han fracnsado) en la
región o prayectos de CTi vigentes en la propia región, nacionales e internacionales.

- Visitas s empr€süs o instituciones donde la lnnovación tenga un rol protagénicc,
denfro o fuera de In regién, en partlcular a centros de investigación o empresas de
base tecnológira, asimisrno, podrá considerar opcionalmente la realización de
pasantías o residencias en la región o intrarregionales.

' Abordar los siguientes conteniclos minimos:

- Lineami*ntos de políticas nacionales y regionale* de clencia, tecnologia e
innovación.

" Sistemas Nacionales de Innavación: caso chileno y experiencin internacional,

- Gestión de la innavación, vigilnncia tecnofógica, propiedad intelectual e industrial,
formulación de proyectns, incluyendo proyectas de innovacién social,

- Actividades que incluyan difusién y andlísis de instrunrentos públicas y privados que
ñpoyen prCIyectos de CTI de agencias corno CORFü, CO¡JICYT, FIA y del gobierno
regional de la propia región.

" Análisis de los activCIs de la región en materia de ciencia, tecnología e innovación,
tales como laboratoriss naturüles u otros aspeclns locales relevantes.

i Wiklund, J.,Sheplrerd, D., ?003. Knowledge-hased resources, entrepreneurial orientation, and the performance
cf small and rnediunr siee.i busiiles*. Strategic Managern€ntlnurnal ?4 {13), l3ü7-13l¿t.
4 Bojica, A', Rufe, M., Filrntes, M,, 201;. ta nelq*íslciór¡ d* conncifiliento ñ través de relaclones interorgani¡ativns y
la *ri*ntarión smprendedüra: el papel nreeliaclor d*f capital social dn segundo orden. Cuadernr¡s rle Sconnmln y
Airección de la Empres*. 15{3}, 141-f 53.
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- Temas ligados a diseño y seguimiento de mapas tecnológicos y de hoJas de ruta.

- Valorización de los resultados de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i).
. Tener como referencia, entre otros, los slguientes documentos:

- Manual de Frascati.

- Manual de Oslo.

- Documentos regionales de planiflcaclón tales como: estrateglas, polítlcas, agendas
y planes reglonales de desarrollo, de innovación de capital humano u otros que haya
elaborado la región.

- Documentos de dlagnóstlco de la situación de la región en los aspectos que lnteresan
al programa, sean éstos reglonales o nacionales.

- Documentos de INAPI pertinentes.

. Contar con un soporte web para contenldos, comunlcación con los(as) alumnos(as),
gestlón y evaluación acadérnica.

. Contar con un soporte web ablerto a la ciudadania, donde deberán estar dlsponibles
tanto la estructura del Programa de Magíster como los contenldos lmpartidos. La
propledad de la protección lntelectual será de la universidad o de los(as) autores(as)
de los documentos.

' Considerar, en su parte final, la presentaclón (por parte de los(as) estudiantes) de
trabajos finales de titulaclón para obtener el grado académico de magíster, los que
pueden ser individuales o grupales en los que se apllquen los principales tópicos
estudlados durante el curso, los cuales deberán estar enfocados en aplicaclones
concretas, ya sea en su lugarde trabajo o en otros ámbltos, que signif¡quen un impacto
positivo para la reglón que participa en esta convocatoria. Se espera que el Inlcio de
dichos trabaJos ocurra antes o al completar el 50o/o de las clases, aproximadamente.

d. Sobre el dlseño del Programa de Magíster, el proyecto deberá consfderar:

' El diseño del Programa de Magíster debe contemplar un proceso particlpatlvo de
actores locales, que recoja sus necesldades y dé respuesta a sus problemáticas. Se
deberán contemplar la realización de reunlones, entrevlstas y focus groups con los.,.,:
actores locales relevantes en el proceso de Innovación regional y en la formación de1;'"
postgrado, tales corno I 

i:; b- Gobierno reglonal respectivo. \...

' Empresas y/o agrupaclones de empresas que estén realizando procesos innovadore¡--- .

en la reglón.

- Instituciones públicas que tengan reparticiones regionales, como CORFO, FIA u otro.
- Uníversidades reglonales (de la mlsma región en caso de existir) y centros e

instltutos de investigaclón, en particular creados a través del Programa Regional de
CONICYT,

- Instituciones con experiencia en la reallzación de programas de magíster en
innovación.

- Instituciones que hayan ejecutado un proyecto de Programa de Magíster de
CONICYT en la(s) convocatoria(s) anterior(es), en la mlsrna u otra reglón.

- Otros gue sean pertinentes.

Al finalizar cada una de las reuniones, entrev¡stas o focus groups, se deberán
presentar los acuerdos adoptados y, en el diseño final, se deberá mencionar
explícitamente cómo se recogieron las recomendaclones surgidas de las dlstlntas
instancias de dlscusión menclonadas.

' La propuesta deberá referirse a las posibilidades de que los(as) alumnos(as) cuenten
con doble grado de la Institución Beneficlarla y Asoclada(s), cuando corresponda.

III - 3.1.2 Etapa 2

La Etapa 2 de implementaclón del Programa de Magíster estará suJeta a la aprobación por
parte de CONICYT de la Etapa 1 de diseño del programa, de acuerdo al proceso de evaluación
que se señala en el punto III-4. En caso de no ser aprobado el diseño del prograrna por
CONICYT el proyecto no continuará la eJecución de la Etapa 2.



Log recursos dispuestos pñra erta etapa son pars cubrir, total o parcialmente, el eosto de
arancel y matrícula cle 2ü estudiantes, como mínimo.

ñn e*ta Htapa el proyecto debert;
, Implementar mecanismos de evaluación, tanto por parte de los{as) docentes a los{as)

estudiantes¡ como por parte de los{as} estudiantes a los{as) docentes y en relación a
las principales aspectos del proyecto (como por njemplo, contenidos, infraestructurüo
entre otros). Los instrumentos que se utilicen para ello, deberán ser previamente
aprobados por CONICYT y los resultados que $e obtengan deberán ser parte de lo*
informes de la ejecucién,

. Implementar mecanisrnos de control y garantía de participaeión de los{cs)
expositor*s(as) y docentes que impartirán las temáticas propuestas. Así las solicitudes
de cambios de docentes se podrán realizar solo por motivos de fuerza mayorr las que
deberán ser flresentadas a CONICYT con al menüs dos semanas cle anterioridad n la
fecha en qile se dictard el mÓdulo del que se trate el cambio de docentes.

' lmplementar mecanismos de contral de [a asistencia de los(as) estudianles a las
actividades contempladas en el proyecto, mant*niendo registros de su pnrticipación
semanalrnenta/ los cuales podrán ser auditados.

. Én la definicién de la nnta final de Ins tnabajos elaborados por los(as) alumnos{as),
deberá considerarse la apreciación de un(a) representante del gobierno regional qu*
corresponda a la región en la cual se imparte el Programa de Magíster.

. Entregar un reconücimiento al{as) o a los(as) alurnnos{as) que presenten el mejor
trabajo final de titulación en el marco de la eJecueién de este programa.

. Las Instituciones Beneficiarías deberán generar una publicación con los trabajos finales
de titulacién de Ins(as) alumno(as), estableciendo los mecanismos de protecciún de la
propiedad intelectual de las ideas que norrespondan,

III - 3.t Resultados esperados

Contar con un Prcgrama de Magíster diseñada en función de las capacidades y necesidades
regionales.

f:ara los prayectcs que finalicen la Etapa ?; contar con un Prograrna de Magister dictado en
la región.

III - 3.3 Duraci6n

Etapa 1:
Para esta elapa la propuesta dcberá contemplar una cluración de hasta 6 meses, contados a
partir de la fecha en que se encuentre totalmente tramitada la resolucién que aprueba el
convenio.

Evaluación Intermedia:
Tendrá una duración de 2 meses, aproximadarnente, contados a partir del tdrminn de la
ILapa 1.

Etapa 2:
Para esta etapa la propuesla deberá contemplar una duracién de frasta 24 meses" El inicio
de le Etapa 2 se podrá establecer oficialmente a partir de Ia fecha de la transferencia cle
recursos de la segunda cuota.

Por lo tanto, considerando un p*ríodo de evaluación intermedlo eorrespondiente a 2 me$es,
un proyecto que sea aprobado para realizar las 2 etapas, contará con hasta 3? meses romo
plazo máximo de ejecucién. t-a duración total del proyecto s*rá contada a partir de la fecha
en que 5€ encuentre totalmente tramitada la resolución que aprueba el convenio"

Convenio:
Fl convenio de proyecto tendró una vigencia de 90 dÍas adicionales al plazo de ejeeución elel
proyecLo para trdmiLes administrativos, es decir, 35 meses.

Esquema de Ejecución de prüyettor AdJudicados
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Si durante la ejecución del Proyecto, éste se parallzare o retrasare por alguna causal
fundada, que a Julclo del Programa Regional de CONICYT amerite que los plazos de eJecuclón
del mismo sean modiflcados, éstos se modlflcarán de acuerdo a los procedimientos
establecldos en el punto I-7.

III - 3,4 Flnanclamlento

El monto total solicltado a CONICYT no podrá ser superior a $70.000,000.- (setenta
mlllones de pesos). Sin perJuiclo de lo anterlor, y conslderando que el proyecto se dlvlde en
dosetapas,deberáconsiderar|ossigu|enteslímitesene|dlseñodesupresupuesto.

Para la Etapa 1el proyecto adJudlcado podrá destlnaren su presupuesto, corno máximo¡'
el 150/o del monto total sollcitado a CONICYT, con un tope máxlmo de $10.000.000 (d.léz
mlllones de pesos). 'i

- Para la Etapa 2 el proyecto adjudicado podrá utilizar el saldo restante ¿et morrtü-.-:.,''-
sollcltado a CONICYT.

Los recursos que aslgne CONICYT podrán estar destinados a flnanclar gastos en los
slgulentes ítems de flnanclamlento, deflnldos para cada etapa:

i:::i::i;:,:' :; i.

Dercilpélón
I

I
¡l

,,, Item,
Fl¡anclabte

Personal

Gastoe Gn
Pcrsonal
(Honorarlos y
remuneraclonce)

Item disponible para Etapas 1 y 2:

Exclusivamente para el(la) Director(a) Responsable e
integrantes del equipo de trabaJo y que no esté
contratado(a) por la Institución Beneficiaria Vlo
Asociada(s).

Incentlvoc por
Productlvldad o
Ge¡tlón

Item dlsponlble para Etapas L y 2:

Exclusivamente para el(la) Director(a) Responsable e
integrantes del equipo de trabaJo y que esté
contratado(a) por la Institución Beneficiaria o
Asociada(s), informaclón que deberá ser proporclonada
en una nómina siguiendo el formato que será entregado
por CONICYT para ese fin.

El monto de incentivo individual debe corresponder como
máximo al 25o/o de la renta bruta percibida en la
institución a la que pertenece y conforrne a la dedlcaclón
en horas que, de forma efectlva, dest¡na al proyecto. 5i
durante la revisión de la rendición de gastos del
proyecto, se verifica que se supera el porcentale de
incentivo señalado, se sollcltará el relntegro de los
recursos excedldos.

Es responsabilidad del(la) Dlrector(a) Responsable del
proyecto, que las horas dedicadas al proyecto por
personal permanente de la Institución Beneficiaria,
incluyendo entre ellos af(la) mismo(a) Dlrector(a)

. .$"eppo-¡ 99 b [e pe_! p ¡oy99t9,. . gean_ 
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, fterir '.,
Flnanclable

dedicación de tlempo establecida por los contratos que el
personal tenga con la Inst¡tución Beneficiaria y con los
compromisos horarios establecidos en otros proyectos
financiados con fondos públicos.

Gactos
Operaclonales

Materlal
Funglble

e. Publlcaclones y
Ev€ntos

Item disponible para Etapas 1 y 2, respectlvamentel

Corresponde a los gastos del equlpo de trabaJo
relacionados con la locomoclón, movlllzaclón,
combustible, y otros gastos propios de la operaclón del
proyectos como arrlendos, los costos de documentos en
garantía, asesorías, entre otros.

Solo para Etapa 2:

En aquellos casos en que corresponda, en este ltem
deben cargarse los costos asociados al alojamiento de
los(as) estudlantes que deban trasladarse de provincias
más alejadas a la provincla en la cual se dlcta el
programa,

ftem dlsponlble para Etapas t y 2:

Para bienes que se consumen con el uso y funcionamiento
del proyecto tales como: materiales de oflclna o de
clases.

ftem disponible para Etapas 1 y 2:

Corresponde a gastos por concepto de publicaciones (se
consideran los gastos relaclonados con diseño, edición e
lmpresión, entre otros). Tamblén se consideran los
avisos, semlnarios, talleres y eventos relaclonados con el
proyecto.

v
de

Item dlsponlble para Etapas t y 2:

item dlsponible para Etapas 1 y 2, respectlvamente:

Gastos efectuados por la Instltuclón Beneficiaria
destlnados a foftalecer las capacidades instituclonales
necesarias para asegurar el desarrollo y ejecución del
proyecto. Este gasto no podrá ser superlor al 5o/o del total
de recursos solicitados en los ftems anteriores a CONTCYT
para cada etapa de ejecuclón del proyecto.

U
:

PasaJes
gastos
estadía

Gastos de
administración
superlor
Overhead

PasaJes y
Vlátlco¡

g. Gastos dG
admlnletraclón
superlor

Para todos los ítems señalados, se deben apllcar los procedirnlentos referenciales contenldos
en ef "Manual para la Adquisición de Bienes, Contratación de Servicíos y Rendlctón de
Cuentas, Proyecto de t4agíster en Temas de Ciencia, Tecnología e Innovación. Programa
Regional - CONICW', que es parte integrante de los documentos de postulaclón a esta
convocatorla.

Los recursos no deberán ser traspasados a los(as) estudiantes, slno que deberán ser
ejecutados dlrectamente por la Instltución Beneflclarla, para la debida operación del proyecto
y de los gastos asociados a su lmplementación.

La Instituclón Beneficiarla deberá considerar dentro del presupuesto solicitado el
financiamiento para cubrir el aloJamlento y movlllzaclón de los(as) alumnos(as) que
provengan de lugares más aleJados a la ciudad en la cual se dictará el Programa de Magíster,

s Incluye segurcrs de accidentes laborales, gastos de arrlendo, serviclos, asesorlas, peaJes y egulpos menores, entre
otros.

Relacionados con actividades del proyecto y de la\
operaclón del mismo. Gastos como traslados y los vláticos
asociados (gastos de hospeda|e ylo alimentación) para
el(la) o los(as) integrantes delequlpo de trabaJo asociado
al proyecto.



con el objetivo de facllltar su partlcipaclón (el criterio para determ¡narlo debe ser definido
por cada proyecto) en caso de que exlstan.

La Institución Beneficiaria podrá solicitar a los(as) alumnos(as) garantías o pagarés. Sin
perJulclo de lo anterlor, dichas cauciones no podrán ser exigibles en caso de que algún(a)
alumno(a) deserte del programa por causa de fuerza mayor. En aquellos casos en que la
Instltuclón Beneflclarla reclba un reintegro por parte de los(as) alumnos(as), esta Instltución
deberá reutllizarlos en el programa, notificando a CONICYT de tal sltuaclón y sollcltar
aprobaclón de reltemización.

III - 3.5 Apoftes de la Instltuclón Beneficlaria o de Entidades Asocladas

La Institución Beneficiaria podrá incluiren su propuesta otras fuentes de aportes pecunlarlos
ylo no pecuniarios (valorlzados) de financlamlento del proyecto, tanto para la Etapa 1, como
para la Etapa 2. Estos recursos podrán ser propios o provenientes de la(s) Entldad(es)
Asociada(s). De ser así, deberá consignarse el detalle, tanto de los aportes pecunlarlos como
no pecuniarios (valorlzados), los que deberán respaldarse a través de cartas de compromiso
(utilizando los formatos provistos por CONICYT), y remltirse adjuntas a la propuesta.

Para la Etapa 2, y cuando esté debidamente justificado, la Institución Beneficiaria también
podrá conslderar un copago a los(as) estudiantes, el cual, en ningún caso, podrá exceder de
$3,000.000 (tres mlllones de pesos) por estudlante. El copago podría provenlr tamblén de
la institución beneficiarlay/o asoclada al proyecto.

III - 4. PROCESO DE EVATUACIóN

III - 4.1 Condlclones de Admlslbilldad
Las propuestas deberán cumpllr con lo señalado en el punto I-4.t, con los Requerimientos
Específicos por Región señalados en el Anexo 2b de las presentes bases según sea la reglón
a la cual postule, y con los requisitos señalados en el Anexo 1.

Las propuestas deberán cumpllr con:

- lo señalado en los Requerlmlentos Específicos por Región, disponibles en el Anexo..
2b de las presentes bases, según sea la reglón a la cual postule, ,' :

- los requlsltos señalados en el Anexo 1, y 
i- lo indicado en los puntos I-4,L,III-2.1, III-2.2.1, III-3.3 y III-3.4. .,...

III - 4.2 Evaluaclón

La evaluación se llevará acabo de acuerdo a lo señalado en el punto l-4.2.2. Es decir,
mediante un proceso que consta de tres etapas sucesivas de evaluaclón: Evaluación Técnica
(ET), Evaluación Estratégica Reglonal (EER) y Evaluación del Comlté Reglonal de Proyectos
(CREP) que darán como resultado la Califlcaclón Final de cada propuesta:

Callflcaclón F¡nal (Cf¡ = (ETx0,60) + (EERxOr2O) + (CREPxO,2O)

lfl - 4.2.1 Evaluaclón Técnlca (ET) (600/0)

Los siguientes son los crlterlos técnlcos y ponderaciones que utlllzarán los(as) expertos/as
externos, selecclonados(as) por el Programa Reglonal, para realizar sus evaluaciones:

":'

Calldad de la metodología a utilizar durante la etapa | ,nor^ I

Relevancia del proceso de participación y validación i I

regional contemplado en la propuesta (menclonado | 10o/o I

-er'.-el-pul!-t-o*lll:3.L1-c)..-.-.**- -J - ----- -J

Calldad de la
Propuesta

Capacldades y

i
I

I

i
I

I

I

I

Calidad de la propuesta de asoclatlvldad entre las I

Entidades Participantes (reglonal, nacional e 
I

intelnq-c_19!te!)-_e¡_Jept9p.\fgst3":-* *.*____"j
Formación y experlencla del Equipo de Trabajo en la
forrnulaclón y dlseño de programas postgrado y de
recopilaclón de Información (mencionado en el punto

:':: I

,o%lcestfón 
j



Critcrios de Evaluación Técnica

Capacidades del Equipo de TrabaJo para impartlr el

,Megiqler-(d"o_gSn¡e-s-,.coqvg_¡log-d-9.c-o-9_p"_9¡gci,ón),

Experiencia de las Entldades Participantes en el
diseño e implernentaclón de programas de postgrado
similares-,

Cronograma de actividades: coherencla en relación aCronograma de actividades: coherencla en relación a I

la metodología y factlbllldad de reallzar las activldades I

.en 9-1.-tienpg-ff-qyl9l9-,----.---. .-. --.--.--.--* J

Con respecto al presupuesto y a las fuentes de 
I

financlamlento del programa, cuantía de los aportes 
I

de las Entidades pelt_1-c¡p--e"nlF-9" pe!'-a* l9-._Et¡p,_e.11, - - . I

Para seguir con el proceso de evaluación, los proyectos deben obtener un puntaJe en la ET

igual o superior a tres (3) puntos, calculado como la suma de las calificaclones ponderadas
obtenidas en cada uno de los crlterlos de la tabla anterior.

lll - 4.2.2 Evaluación Estratégica Reglonal (EER) (2oolo)

Los criterios que utllizará el(la) representante regional de cada una de las reglones que son
parte de esta convocatoria son descritos en el punto I-4.2,

El(la) representante regional considerará esos criterios en relaclón a los Requerimientos
Específicos por Región establecidos en el Anexo 2b.

llL - 4.2.3 Evaluación del Comité Regional de Proyectos (CREP) (2oolo)

Los criterlos que utilizará el CREP son descritos en el punto l-4,2.

En caso de que la EER no sea remltida por el Goblerno Regional en el plazo solicitado por
CONICYT para ser incluida en la CF, la evaluación del CREP aumentará su ponderación a un
4oa/o.

III - 4.3 Selecclón de Proyectos

Luego del proceso de evaluación se realizará la selección de proyectos de acuerdo al
procedimiento descrito en el punto l-4,2.3 y, posteriormente, CONICYT efectuará la
adJudicaclón y firma de convenios de acuerdo a lo señalado en el punto I-5.

III . 5. SEGUIMIENTO Y CONTROL

ilI - 5.1 Evaluación Técnlca Intermedla
Para efectos del seguimiento y control, el proyecto se dlvldirá en dos etapas con
Evaluaclón Técnica Intermedia.

Una vez flnalizada la Etapa 1, los proyectos Ingresarán a un proceso de evaluaclón técnlca
Intermedia, consistente en la evaluación del Dlseño del Programa de Magíster reallzado
durante la Etapa 1.

Estos proyectos serán evaluados por expertos(as) externos(as) seleccionados(as) por el
Programa Regional. Estos(as) evafuadores(as) utlllzarán, entre otros, los siguientes criterios:

I Crlterlos I Ponderación I

t----------
I Presentación del proyecto, el cual debe ser claro, ordenado, | .or^ |

I correctamente estructurado y conslstente entre sus ítems. | -'" 
I

6 Sl no se consideran aportes nl pecunlarlos ni valorados, se obtendrá cero en este crlterio. S¡ exlste un aporte
rnenor a 3% del aporte de CONICYT, obtendrá callficación Bueno (3). Sl el aporte es lgual o superlor a 3% del
aporte de CONICYT, obtendrá una calificación Excelente (5).

1so{

10o/o

t5o/o

tOo/a

a
l:

;
I

una

Evaluaclón
Tócnlca

Intermcdla
(mes 6)



Criterlos

Contenldo del programa, pertinencia y relevancia de los módulos

Calidad de los(as) docentes y exposltores deflnltlvos, tanto naclonales 
I

como internacionales, en relaclón a su formaclón y experlencla en el(los) |

tema(s) del proyecto, junto con el número de horas de docencla I

go_mplo_metidas para et OJoyect-o (menclo¡rado- en et punto III 3,1:1 b): 
I

Calidad de la metodología (traspaso de competencias, teórico/práctica,
"aprender haclendo", entre otros), en relación al cumplimlento del
objetivo general de la presente convocatoria, del programa y el

Infraestructura, materiales de apoyo y condiciones
documentación relacionada con los contenldos.

tl
I Ponderación I

..._t..._..,.._.._..........................-......._........_......,.-..........1| ::, -l
3oeo 

I

I

deaccesibilidadal Ilro%ltl
-l --.**^*-*-*.-.--^-.-.-----^--.-..i

zso/o 
I

I

I
..1

Sobre la estructura presupuestarla y la cuantía de los aportes de las
Entldades Participantes para la Etapa 2y, en caso de exlstlr, Justlflcaclón
del monto de copago solicltado a los alumnos.

10%

En caso de que los(as) evaluadores(as) lo sollclten, el(la) Director(a) Responsable del
proyecto deberá reallzar una exposición sobre los principales aspectos de la ejecución de la
Etapa 1 y de la propuesta para la Etapa 2. La fecha y el lugar de la sesión serán acordados
con CONICYT.

En base a las conclusiones de la evaluación técnica intermedia, el Programa Regional
aprobará, formulará observaclones o requerirá aclaraciones, notlflcando cualquiera de estas
circunstancias por carta a la Instltución Beneficlarla, dentro del plazo de 30 días coridos
contados desde su recepción.

- En caso de formular observaciones o requerlr aclaraciones, la Institución Beneficiaria
dlspondrá de 15 días corridos desde dlcha notiflcación, para subsanar las
observaciones o efectuar las aclaraciones requerldas. CONICYT deberá pronunclarse
sobre dlcha respuesta en el plazo de 15 días corrldos desde su recepción.

- En caso de rechazo, de ausencia de respuesta por parte de la Instltución Beneficiaria,...'
o sl ésta no subsana oportunamente las observaciones o no efectúa las aclaraciones:'
requerldas, CONICYT podrá llevar adelante los procedimientos indicados en el punto
l-7. '"

- En caso de resultar aprobada la Etapa I y una vez que esté totalmente tramltada td-'..,
resolución que apruebe la contlnuidad, el proyecto comenzará su Etapa 2
correspondiente a la Implementaclón del Programa de Magíster.

III - 5.2 Implementaclón del Comité de Selecclón de Estudlantes
En caso de que sea aprobada la reallzación de la Etapa 2 de un proyecto, la Institución
Beneficiaria deberá constitulr el Comité de Selecclón de Estudiantes (CSE) en la región en la
cual impartirá las clases, de acuerdo a lo señalado en el punto lIl-2.2.3 de las presentes
bases.

Para lo anterior, la Institución Beneficiaria deberá:

- Dlseñar un "plan de funcionamiento del CSE" en la reglón, de acuerdo a las indicaciones
entregadas por CONICYT, institución que además deberá validarlo.

- Convocar a los integrantes del CSE.

- Valldar en el CSE el plan de funclonamiento y deflnir los requlsltos de postulación y
criterlos de evaluaclón de los postulantes al Programa de Magíster.

Posteriorrnente, fa Institución Beneficiaria deberá :

- Realizar una convocatorla a nível reglonal para los(as) lnteresados(as) en cursar el
Programa de Magíster. Esta convocatorla deberá establecer un proceso transparente y
competltivo para la selección de los(as) estudiantes más idóneos.

- Asegurar la adecuada dlfusión de la convocatoria para cursar el Programa de Magfster.

- Notiflcar a cada postulante, medlante un certlflcado de recepción de antecedentes, vía
correo electrónlco que deberá ser envlado el mismo dla en que se reclban sus
antecedentes de postulación.

N



IIt - 5.3 Informes a presentar

La Institución Beneficlaria deberá entregar los siguientes informes:

a. Etapa 1:

- Un Plan de Trabafo actuallzado, que deberá remitir en un plazo máximo de 30 días
corridos contados desde la fecha en que se emita la resolución que aprueba el
convenio.

- Un informe Final Financlero, que deberá remitir en un plazo máxlmo de 30 días
corridos, contados desde la fecha en que finalicen todas las actlvldades prevlstas en el
proyecto. . Esta fecha no puede ser superlor a la duración establecida para la Etapa 1
(rrr-3.3),

- Un Informe Flnal correspondiente a la Propuesta del Programa de Maglster, que
deberá remltir en un plazo máximo de 30 días corrldos, coñtados desde la fecha'en
que finalicen todas las actlvldades previstas en el proyecto para la Etapa 1. Esta fecha
no puede ser superior a la duración establecida para esta etapa en el punto III-3.3.
Esa propuesta consiste en el diseño técnlco y presupuestario del Programa de Magíster
y los antecedentes que justlfican su dlseño. Además, ese documento será el iniumo
principal para la Evaluación Técnica Intermedla.

b, Etapa 2:

Aquellos proyectos que hayan sido aprobados en el marco de la Evaluaclón Técnlca
Intermedia Y, Por lo tanto, que ejecutarán la Etapa 2, deberán presentar los slgulentes
informes durante su ejecución:

- Informe de Operación del CSE:
Deberá remitir este Informe en un plazo máximo de 30 días corrldos, contados desde
la fecha de realizaclón de la segunda seslón del CSE.

- Informe de Avance Técnico:
Deberá remitir este informe en un plazo máximo de 30 días corridos contados desde
la fecha en que se cumpla el 50o/o de las clases presenciales.

- Informes Flnancieros:
- Deberá remltlr un Informe Financlero cada seis meses. El Informe Financiero final

deberá ser envlado en un plazo máxlmo de 30 días corrldos contados desde la fecha
en que finalicen todas las actividades previstas en el proyecto

- Informe Final Técnlco:
Deberá remitir este Informe en un plazo rnáximo de 30 días corridos contados desde.
la fecha en que finalicen todas las actividades prevlstas en el proyecto.

Los formatos de los informes a presentar serán provistos por CONICyT oportunamente.
Todos los lnformes deberán ser entregados a CONICYT en las fechas dispuestas para ello.
En caso de incumpllmiento CONICYT estará facultado para tlevar adelante los proceáimientos
indlcados en el punto I-7.

Los aportes de otras Instltuclones, pecunlarlos y no pecuniarlos valorizados, deben ser
rendidos según lo planificado en el proyecto aprobado.

CONICYT podrá solicitar la presentación de resultados del proyecto al gobierno reglonal
respectivo. Aslmismo, podrá sollcitar directamente a la Institución Beneficijria la informlción
de manera extraordinaria, respecto al estado de eJecuclón del proyecto adjudicado, según
se requiera para repoftar a los gobiernos reglonales u otras entldades competentes.
Las reitemizaciones o modificaciones deberán realizarse de acuerdo a lo señalado en el punto
1-7.

Los{a.s) expertos(as) externos(as), así como el personaf de CONICyT y del gobierno regional,
podrán reallzar visitas al proyecto para comproúar en terreno sus avances y funcionamiento.

IIT - 6. FORMA DE PAGO

Los recursos adjudlcados serán transferidos según la etapa de eJecución.

- El primer desembolso corresponderá al 100o/o de tos recursos para la Etapa 1, y se
reallzará una vez que:



i. ñstÉ tótalmenfe tramitado el acto administrativo que apruebe el convenio
respectívo entre CONICYT y la Institución Beneficiaria adjudicada.

ii, $ean atenclidas las condiciones señaladas en el punto I-?.?.
- En caso de aprobarse la ejecución de la Etapa ?, el segundo desembolso corresponderá

al 1009a de los recursns aprobados para el desarrollo de esta Etapa y se realizará una
veu que:

i. Haya sido aprotrada por CONICYT la rendición de cuentas de los recursog
transferidos en el desembolso de la Ftapa 1,

ii. Esté totalmente tramitada la resolución qu€ apruebe el paso a la ñtapa ? y
atendidns las condíciones señaladas en el punto l-2.2,

$in perjuicio de lo anterior, CONICYT se resürva el derecho a financiar el proyecto en un
nf¡mero superior de cuoLas en funcién de su disponibilidad presupuestaria.

Íf:T - 7. OBLrüACr0f'tES rSprCÍFTCAS

La Institución Benefieiaria está obligada a mencionar expresamente a CONICYT y al Gobierno
Regional respectivo como fuente de financíamiento del proyecto. Lo anterior a lravés de la
frase "fsfa iniciativa es financiada con recursos de la pravisión Fonds de Innavación para la
Campetitívidad de la Región d8",.", señalandn luego al Gobierno Regional respectivo y a
CONICYT. Asinrisrno, deberá incluir sus logos oficiales en todo evento público de difusión o
en toda divulgación a través de medios de comunícación.

En el marco de la organización de cualquier evento público relacionado con el proyecto, la
Institución Beneficiaria deberá notificar al gobierno regional, de la región en la cual se
ejecufa, y consiclerar la participación de uno{a) de sus r*presentantes.

ITI * ü. FECHA Y SITIO DE POSTULACIéN DE PROPUÉSTAS

La convocatoria será publicada en un diario de circulación nacional Vlo en un diario de
clrculacién regional, solo en las reginnes en qile se hayan asignado recur6os para la presente
convocatoria desde el Fondo de Innovación para la Competitividad Regional. Fn dicha
publicación se informará la fecha de apertura y fecha de cierre de la postulación, nombre y
antecedentes del c0ncurso"

Los dccumentos cürrespondient*s a Bas€s, formularios, convenio, Manual Para La
Declaraclón ele Gastos y Rendición de Cuentas de estñ convocatoria estarán disponibles en
el sitio Web de CONICYT www,Conigy.{.91.

Se aceptarán únicamente postulaciones en línea, las que se deberán ingresar al siguiente
link spl.cqnkytxl.

\l-*



Secclón IV ANEXOS

Anexo 1: Definiciones

Defi niclones Transversales

a. Propuesta: se entenderá por propuesta al documento (suma de formularios más
anexos) rnedlante el cual se realiza la postulación a alguno de los concursos de la
presente convocatoria, el que se postulará en formato digital a CONICYT.

b. Proyecto: se entenderá por proyecto a la "Propuesta" que resulte adJudlcada en el
marco de alguno de los concursos de la presente convocatoria.

c. Programa Regional de Investlgaclón Clentlflca y Tecnológica (Programa
Reglonal): Es el Programa de CONICYT cuyo obJetivo principal es expandir y
descentrallzar desde una perspectlva geográfica e Instltuclonal, la dlstrlbución de
recursos humanos, financieros y materlales para la investigación y desarrollo en
regiones.

d. Dlrector del Programa Reglonal de CONICYT: Es la autorldad unipersonal
designada por CONICYT, facultada para ejercer las funciones y atrlbuclones
expresamente señaladas en las presentes bases. El Dlrector estará estrlctamente
supeditado a las instrucclones superlores que emanen de CONICYT y será el enlace
operatlvo entre dicho programa y cada Instltución Beneflclarla adJudicada.

€. Consejo Asesor del Programa Reglonal de CONICYT: Es un cuerpo coleglado
regulado mediante Resoluclón Exenta de CONICYT No 5137 de 26 de octubre de 2012
y sus posteriores modificaciones, integrado por expertos, designados por CONICYT y
cuya misión es colaborar en la conducclón estratégica del Programa en lo relatlvo al
mejoramiento de las capacidades regionales en materia de ciencia, tecnología e
Innovación; proponer rnedidas para la aplicación, por el Programa Regional de las
políticas generales y especificas de desarrollo clentíflco y tecnológlco que defina
CONICYT; recomendar los criterios y procedlmientos de evaluaclón, reformulación,
suspensión y de evaluaclón de sus resultados; proponer a CONICYT los proyectos que
se financiarán con fondos del Programa Regional, los montos y condiciones
pertlnentes y asesorar a CONICYT, tratándose de Interpretar el sentldo y alcance de
las bases de la convocatoria, en caso de dudas y conflictos que se susclten sobre su
ejecución o aplicaclón. ,"..

Comlté Reglonal de Proyectos (CREP): Cuerpo colegiado, conformado pqr
expertos(as) de alta calificación técnlca en los ámbltos científico, tecnológico y de'
emprendlmlento, que tiene como obJetivo potenciar el enfoque reglonal en los
procesos de evaluación, seguimiento y control de proyectos de Interés regional.
Constituye un órgano colaborador del Conselo Asesor del Programa Regional y de la
Direcclón del Programa Regional, que realizará una labor de acompañamiento y apoyo
en el proceso de operación de recursos velando por la pertinencia y calidad del mismo
en relación al desarrollo regional. Además apoyará la labor de seguimiento y control
de los proyectos adJudlcados.

Representante Regional: designado(a) por el(la) Intendente(a), actuará en calidad
de representante de la región. Entre sus funclones estará realizar la "Evaluación
Estratéglca Regional", que se especifica en el punto I - 4.2.2 de las presentes bases.

Definlclones Eepecfflcas para Diplómado

Diplomado.' Curso breve de actualización o perfeccionamiento en una
determinada área del conoclmiento, que no conduclrá a la obtención de un
grado académico o título profeslonal. Existen dos modalldades de propuestas
de Dlplomados, los de especiallzaclón o los de extensión.

rnstltución Beneficlaria: Institución gue presenta la propuesta. En caso de
resultar adJudicada, es responsable frente a CONICYT de las distintas etapas
de ejecución del proyecto, así como del adecuado cumpllmlento de los
objetivos de éste. Asimismo, es la Instltuclón que recibe los recursos que

g.

h.
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Deflnlclónec Eópeclficas:pára DlplOmado

las Entidades Participantes deba tenerlo. La Institución Beneficiaria debe
postular, obligatoriamente, con al menos una entidad asociada.

Entidad Asoclada: Institución con personería jurídica que apoya el proyecto
y que no reclbe aporte d¡recto de CONICYT. Podrá aportar recursos pecuniarios
o no pecuniarios al proyecto.

Entldades Particlpantes: Corresponde a todas la entidades que forman
parte de la propuesta, es decir, Institución Beneficiarla y Entidad(es)
Asociada(s), según corresponda.

l. Director(a) Responsable: Representante de la Institución Beneficiaria, cuya
labor es actuar de contraparte ante CONICYT. Deberá coordinar el trabajo que
se realice en el marco del Comlté de Selección de Estudiantes (CSE), ser
responsable de la entrega de los informes técnlcos y flnancleros y de toda la
información que se le soliclte para el correcto funclonamlento del proyecto.

ll
I m. Director(a) Alterno(a): Representante que intervendrá en caso de ausencia I

I o irnpedimento temporal del/de la directora(a) responsable del proyecto. en Ij 
"tos 

casos, tendrá las mlsmas facultades que dicho(a) dlrector(a). 
I

i':j Deflnlclones Espec¡t¡¿¡s,pára PropuestCe de Magfster 
'

i __._!:-*.&!.-._,-.-s.,_,._ -..q_
I

Magíster: programa de estudios de profundlzación en una o más de las
disciplinas de que se trate. El Magíster que se busca eJecutar en el marco de
esta convocatoria es de tipo profesional de acuerdo a la clasificación de
magíster que define la Comisión Naclonal de Acreditación (CNA-Chlle).

rnstltución Beneflclarla: Institución que presenta la propuesta, En caso de
resultar adjudicada, es responsable frente a CONICYT de las distintas etapas
de ejecución del proyecto, así como del adecuado cumplimiento de los
objetivos de éste. Aslmismo, es la Instltuclón que recibe los recursos que
coNIcYT le adjudlque para la ejecuclón del proyecto. La Insiltuclón
Beneflclaria debe ser una unlversldad chilena, reconoclda por el MINEDUC y
acreditada por la CNA-Chlle. No es requisito que ésta tenga su lugar de asiento:
o domicilio en la región a la que postulan, sin perJulclo de que al menos 1 de.
las Entldades Participantes deba tenerlo. La Instltuclón Beneficlarla debe'
postular, obligatorlamente, con al menos una entidad asociada,

Entidad Asoclada: Es(son) aquella(s) institución(es) que participa(n) de la
propuesta en conjunto con la Instltución Beneficiaria, la(s) que puede(n) ser
pública(s) y/o privada(s), con personalldad jurídlca, con/sin fines de lucro.

Una de las entidades asociadas debe ser una unlversidad, centro o lnstltuto
de Investigación. No obstante, además podrá contemplar la participación de
otras entidades a las señaladas, sean estas reglonales, nacionales y/o
internaclonales con experiencla en formación y/o InvesHgación en los
contenidos que serán tratados en el programa (tanto los mínimos exlgldos en
estas bases como los ligados a los requerimientos reglonales definidos para
la región a la que se postula) y que otorgue(n) al proyecto pertinencia con
respecto al área o temática de especialización. La(s) Entidad(es) Asoclada(s)
no recibe(n) aportes directos de CONICYT.

q. Entidades Particlpantes: Corresponde a todas la entldades que forman
parte de la propuesta, es decir, Instltuclón Beneficiarla y Entidad(es)
Asoclada(s), según corresponda.

r. Dlrector(a) Responsable: Representante de la Instltución Beneficiarla, cuya
labor es actuar de contraparte ante CONICYT. Deberá coordinar el trabaJo que
se realice en el marco del Comlté de Selecclón de Estudiantes (CSE), ser
responsable de la entrega de los Informes técnicos y flnancleros y de toda la
Informaclón que se le sollcite para el correcto funcionamiento del proyecto.

t.

k.

n.

v

p.



0efinicioneeHrPeclflta*paraFropuertarde}üagfrter

s. Director(a) Alterno(a); Representante que intervendrá en caso de ausencia
o impedimentu tempornl del(de la) directora(a) responsable del proyecto. En
esüs casos, tendrá las mismas facultades que dicho(a) director{ai,
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Anexo 2a: Requrerimientos Esp€cíficos por Reg¡ón - 0iplpmads

TARAPACÁ

. Especisli¿nción

Sectores [ransvarsáles y emergentes d* la reqión.

Desarrollo ele competencias que permitan relevar la ¡mportancia de la Clenüia, Teenolcgía e
lnnsvación a nlvel regional ccmo faetnr clave para *l rnejoramientn de la rerrnpetitividad
regional, por esto el eliplomado deberá contemplar los siguientes temas:
- Transferencia tecnokigica
- Crsación de empresas de base tecnológica
- Valori¿ac¡ón de la inv*stigaeión
- Gestión y preparacfén de proyectos.de lnn*vución, entre cf¡os
El diplomado debe orientarse a la aplicación de la cienc¡a y la tecnología como factcr elnve
fiarü el rnBjorafil¡ents de la competitividad regional.
€l prograrna de diplomado debe considerar la realrzacién de dos actividades abiertas al
púhliro gsn*rnl, sohre temas qile se aborden en el diplornado. Pnr lo tanto, la propuesta clü
rlipl*maclo en sus ñnexüs deberé cont€mplar el uso del presupuesto adlcional de g millon*s
flg pesos en dicnü$ 8$liyids{g$-y]p$ ten]ns a,tratar,

üsp*ci¿rli{aciún

- Acr¡ic*ltL¡ra
Agr¡cultura

" Tur¡smü Sustentable
' Energíns RenovaL¡les No Convencinnáles (ERNC)
' Eclucacién

La universidad t¡ennffciarla debe contar con sede en la reglón.

Públicn objetivo: prolesioneles, do(ente$ de pre y postgrñdo e investigadores del sector
priblico y/* privado qu* s* clesempeñen Én cñrgo de responsabilirlacl y toma de declsi6n.
Para lo eual al menos el 30d/n de los cupos deberán ser desttnados a funcionarias pribliccs
de la regién, de no ser utilirsdos los eupos se podrán redistrihuir.

TrabaJa finall Lns resultados de los trabajos finales realieados en el marco del programa cle
diplomado 5e detren poner €n práctica en pymes y además cnnsirlerar ta sostentbilid¡d
medionmhi*nfal {exfernalldades positivas y negativas al merJio ambiente}.

Especialización
i

Én lnnovacién aplicada l¡ genérica, procurñndo ser aplicahle a los sectorcs productivos; ,

flsca y Acuiculturo, Agricultura, Tilrisrfiü y Minería, y a Ins ejes estratégtcos priori¿aclos i

{Capitül Humann, f{edioambiente, Recursüs Hídricos y ñRIJC). i

üissño e tm¡:lem*ntación de in¡ciativas, politícas y estrategias de innovacién; evnluacién de
in¡crativüs de innnvacién. entre strüs.

" Fút¡lico ohjetivr:: pr*fesionales tanto dnl $erviciü público como ctel sector privado quü 
,

tengan relacién con las ternáticas de estudia.
- Lo${as) postulantes sel*ccionarios deben comprometsrs* a trabajar en la región, a lo ,

msnos, e I dntrle de fiempo de duración del Dlplomarlo.
- 5* deben reallaar dos actividarJes abiertas al público general (seminarias), sobre temü$ ,

que $e atrcrd*n en el Siplomaclo (por ejemplo: gestión tecnológica o innovacién social, i

vigilancia tecnclógiea, entre otros), Por lo tanto, la propuesta de diplomado en sus anexos ]

clsberá contemplar el r.¡so rlel presupuesto adicinnal de $6,750.000 en dichas actividaries ,

y tos tem-ds a tratar.



Reglún
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Reglón

Tlpo de
diplomado

$ector y/o
tema$
priorlrado*

Temas s
lbordar

Otros
requarlmfentns

coQurilrEo

Exrensrfit¡

Gestión rjel rec¡"lrsn hielr¡eo i
l

Uw agrícaln dül figuit, planlfiearién hídrica d if¡ferentes escalas, hirlrnrnetrÍa, otros aspnrtos I

rel*ciona{l$s ctn la operacién y gestión hiclricn en ¿ünas óridas y semiáridas (componente ,

el*p|anificaciénparae|desarr¡:l|r:r|e|aresión).

5e cleben considerar planes de clesarrollc¡ estratégico (fstrategla Restonal (le Desarrollo,
Eslrategia Reqinnal cle lnnnvación). '.,

- Pirhlico objeÍ¡va: Los esturJiantes deben ser preferenterfiente clr la región de Coqurmhn: .

$e{tor ¡:úhlico: prnfeslon*les c¡ue traba;en en orgñnisnlés públicos (n6A, DoH, G0RF, i

C$RFü, y 0lrü5). 
i

Sectar privndo; ¡rrofesionales de organizaciones rJe usuarios d* agrras, ApRs, Agua ,pü[al]le, y rle empresns relacionarJas ron Ing r*cursüs hídricos.
$*f;tor {:duc¿}ciünal; prosramñs relacinnatJos con los principales $ectore$ productivos de

la Región.
" El c*mponnntu ngrícola y rle lns orgnniznciones d* usr¡arios es funelanrental rlescle el j

pr¡ntfi de vistü flel sectcr privado.
" 5e espera cnms rusttltñc]o que cnda profesional se¡ capoz de planificar et uso rlel recrlrso j

hidrics en iln terr¡lsr¡o detsrminadü.
"Elüiplnnnel*deberádi(fnr5een!ac!udaclct*0vat|ey/oLa5erena"

vAlpÁnÁi5o I

üxtenslún ¡:ara luncinnarlos públieos

I

I

l

Oiplnmadn gár;t el fürtfilecimientü rl€ l

capacidarles ele innovnciún en profesionales i

Flertenecrentes ü organrsnrns de I sectorpútrlico. i

VALPARAÍ$O I
EspecialiaacrórI pñra funcionanos
pr¡vmdo

r:el sectür

ñl programa de furmacién dshe csntener
cr¡mo rníninro las :igurentes trñterias?; :

- Conc;eptos básrcos rie rnnovación (81.; ,

deftntc¡ones, titlos de innovación,
siste¡n¿s rle rnnovacrón, etc.)

" Gesl.iún del conocirrlrentcl, lá vr¡llancra
tecntt{ógica, la I.i.D+¡ y la transfererroa
tecrrológica

- Politrcas rie innovaclón (abordando'
tanrtrién la fstrüteg¡ñ Regicnal d€ i

Innovaclún cle la región de Valparaísr:,
rlrslituci*nalidad, fuentes de
finfinciñn¡ientüs del $ector públicn V

Diplomadn para el fortslecimiento rle i
(apaüidades estr:ecializadas en d¡frrsntes j

temáticas, de ncuerdo o las nece*idacleg j

propias d* ün $ectür económico, 
;

El programa rle formación debe estar l

orienfarlo frf "pata c/e rcmpetitiv¡dd(! :

agrnalimentario' en vi¡rcr¡lación clrrecta con :

l¿s drens transversales de la región, qu* san: i

- Recursr: híclnco
- ünergía
- TIC y Servicios avanrados

El programa d* formarlón debe cont*n*r las
corr'¡o rninimr: ias siguientes mater¡sss;

- Canceptns básicos de innuvsción (Aj.:
definiclones, tipos de innovación,
*lstemas de innovación, etc,)

- üestión elel cnnocirnientc, la vigilancia
tecnológica, la I+D+i y l& transferenc¡n
tecn0lógica

' Paliticas de innovaeión (abordancla
tarnbf én lñ Estrategia Regional cle
Innovación ele la r*gién, iñstitiiüiónñlidñd,
fr¡errtes de finandnmieñtos del sector
públieo y privndo)

" Gesfión del $ectür ¡:úbliro en la gertiün de
ls innov¿ción

- Creativiclad
- Formulación y üestión de iilea$ y

Frnyecfos cle innov¡ciérr

"-Y

FJfivEd$)- Gestrún cl*l seetür público
de la inn*v*cién

" Creat¡vi{,ür!
- Técnic;ls de rregociacién
- Formulación y ¡¡estión

proltectsr ele innov¡ciÓn

Íl pro¡rama d* f*rrlacién debe contemplar
r"¡n faller de nr¡ilisis sorrre polas d*
ron]petit¡vídñd y á¡eas fransversales cle la
regidn, iPol*s {le compeiltividacl son:
Agroalimcntario, Lngistica, Turismo y
Industrios {reülivns y las Áreas
transversalel snnl Re(l¡rso hít1rica, Ener$ia
TIC y Servicins avanraclos)

*n la gestidn 
;

l

r.fe ideñs y 
!

Adic¡úflales a lüs (0ntenid{i$ mininos establecidr:c en

mínirnos sstñblecido$ en

las ¡:resentes bases.

las presente* basr*s.
o Adicionales n l0$ csntefiidilg
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Reslón i
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I

VALPARAfSO,I ,,, I

I

Requisito de postulaclón para los(as)
prcfesionales: desempeñarse laboralmente
en la región de Valparalso; para ello, debe
contar con un contrato de trabajo en un
organismo del sector público.
Requlsito para los(as) profeslonales
beneflclarlos al finallzar el programa de
formación: asegurar permanencla laboral en
la reglón de Valparalso, por un periodo
mínho de 12 meses.

El D¡plomado deberá conslderar la
realización de dos Semlnarlos ablertos al
público general, con ocho horas cronológlcas
cada uno, sobre temas de gest¡ón
tecnológica e innovaclón soclal. Se deberán
considerar actividades que incluyan :
- Contrataclón de expositores de nlvel

nacional en los temas mencionados
- Preparación de contenidos y materlales a

entregar
- Organlzaclón y reallzación de los

Semlnarlos sobre las temátlcas
relacionadas

- Logísticas (arriendo del lugar, equlpos
audlovisuales, servicio de catering,
merchandislng, entre otros).

- Dlfusión y convocatoria de las actlvldades

El Diplomado deberá considerar la
realización de una gira tecnológlca para los
alumnos del diplomado.

ürüpAnrlso z

Requlslto de postulación para los(as)
profeslonales: desempeñarse laboralmente
en la región; para ello, debe contar con un
contrato de trabaJo que lo acredlte.

Regulslto para los(as) proFeslonales
beneflciarlos al finalizar el programa de
formaclón: asegurar permanencla faboral en
la reglón, por un perlodo mínimo de 12
meses.

El D¡plomado deberá considerar la
realizaclón de dos Semlnarlos ablertos al
público general, con ocho horas cronológicas
cada uno, sobre temas de gestlón de la I+D
y Transferenda tecnológica y Vigilancla
Tecnológlca. Se debeÉn considerar
actlvldades que Incluyan :
- Contrataclón de exposltores de nlvel

naclonal en los temas menclonados
- Preparación de conten¡dos y materiales a

entregar
- Organlzación y reallzaclón de los

Seminarlos sobre las temátlcas
relacionadas

- Logísticas (arriendo del lugar, equipos
audlovlsuales, servicio de catering,
merchandlsing, entre otros).

- Dlfuslón y convocatorla de las actlvldades

El Dlplomado deberá conslderar la
reallzaclón de una gira tecnológlca para los
alumnos del diplomado,

,*--*J

o'HIGGINS;1 ... ]- o:]|lGGÜ{S 2

Especlallzaclón

Roglón

Agroalimentario

I uro de Tecnologías de Informaclón , I

I 
Comunicación. 

I

__l !_:::::li:::i:" r i::::'::::: I"t'T" I

- La sede del Diplomado debe ser en comunas dlstlntas a Rancagua, I

- Los(as) beneflclarios(as) deben ser, prlncipalmente, trabaJadores(as) de ernpresas del I

rubro y emprendedores. 
I

- Los(as) alumnos(as) que no concluyan el proceso formativo deben relntegrar los recursos I

AYSÉN

I l\)'scctor y/o 
Itcmag : 'l

Rriorlzadoe 
I

";,..-.-;;:,-.;.:*-"^,..,...,¿.:,.-.,.,.,-.-l

Tlpo de
dlplomado

Soctor y/o
tcma¡; , ,

prlorlzadoi

Extensión

Fortalecer el capltal humano en la región medlante el desarrollo de
habllldades para la innovación, en relaclón a:

- Promover la innovaclón, la calidad y la creatividad para aumentar la
competltivldad en las activldades productivas de la reglón-

- Promover enfoques novedosos y el uso de tecnologías en los serviclos de salud,
educaclón y formaclón así como en la gestlón públlca en colaboraclón con la ciudadanfa.- Coordlnar y fortalecer la hvestigación que se realiza en la reglón, generando una linea
base del conoclmlento alrededor de los Recursos Naturales que permltlrá su uso

capacidades y

productlvidad y

sustentable en el futuro.



Reglón AYsÉtrl

Fortaleeer y po€icisnñr el Polo de Conoci¡"niento acerca de los recurseis y los ecosistemas
de la Patagnnia a nivel internacianal e innovar en base al conocimientü exi$tente Y atraer
actividades clentfficos clcsde otrns parte$ del pais y del mundo.

] Priorizar a Í]rofeslonales que se encuentren insertos{as} en el sistema regional de
I innc¡vacién de Aysén {públicc, privaelo y/o académico},

.MAGALLANES
i.".-.-...-.........:......

: ñxtensión

lutaríti mo- Portuario-Antártico
l"linero-Ene rgdtico
Aculcnla-Pesquero
Pecuario
Forestal
Hortofrt¡tícola
TIC

El Oiplamado dehe incluir, al menos, tres médulos sobre necesidades de üTi en los
slgu¡entes temas pnorizadose :

Marltims-Portuür¡o-Antárti{o: servicios logísticos a cruceros de turi$mo; servicios
logisticos a expecliciones científicas antárt¡cas; y polo cientifico (temdtica antárt¡tü).
t{inero-Energdtico; explatación de gas; explótaclén de tilrtta; energíns alternativas;
eólica, solar, hiümasa y mare*motrie.
Acuícola-Pesquero; cultrvo cle mitílidos; cultivn de halibut; piscirultura hatehery;
producei*n sustentable de centolla,/cent*llán; eriror; alga$ y pescados; servicios de
aFoyü a la operación; fomento de la actividad de pesca recreativa e incorpornción de
valor agreEado al conjunto d* lü eadefia productiva pesquera y acuícola.
Pecuarior prcducción de carne ov¡na; prüeesamlento de carne ovina {industrial}}
Senética ovlna; producclún dB lana ovina; venta de fernero en pie; procesamiento de
carne bnvina {índu:trial); Incürporaclón de valor agregado a carnesr cueros y lanas.
Forestalr explntnción forestal; pertes y pieaas de muebles; elendrnenergía; venta de
b¡:ncs rJe carbono. 

i

l"'lortofrutÍcola: flores; ruih,arl¡*; zar:a¡:arilla; hprtatizas, uso de técnicas de cultivas de j

zonas frías. i
TIC: apoyo á la I{.D en TIC referida a los sectores estratégicos y a las áreas CTii .,
prlür¡tariá$ de la Región y promoción de la incorporación de las TIC en activ¡dades i N
¡rror.iuctlvas I '.€¡

;

Las clases deberán sen impartidas en ffiodalidüd presencifrl y virtual (al nenos 20 horas), I

con$irJerando en nrntrasl f$ros de discusién, pruebas de conocimientn y entrega de i

documentación. 
i

Las clases deben lmpnrtirse en la ciuciad de Funta Arenas los dias sábado. j

Los tralrajos fínal*s deberán ser efectuados an los temas señalador anler¡ormente. i
Hl progra*ra deberá considerar aspectos vlnculados al fortalecimiento de los sistemas de 

I

transferencia, conocimientn y fecnologia a los sectores product¡vos, a fin de formar 
]

capital hum¿no capaz de apoyar l¿ creación de empresas innovadoras. i

Ft programa deberii incluir un médulo enfocasio a conocer, comprender y entender los I

procesos y rnecünisrnos de protección de pmpiedad intelectual/industrial,
comerclfiliuación y transferencia tecnológim,.. . I

Tema* a 
'

:lotout,,
Otro¡ :

réquffim¡anto:

Ragión

'Tlpo ds
dlplomado..-.-

$e*or ylo
t*mas
prlorllados

Tcmax t
abürdñr

t

)

:)-
i

)

i
I

ütros :¡ -

réquerlmlentor :

I

I

1¡-

El cumplimíento de los mencionados requerimientos deberá estar establecido en una carta
de compromlso que prÉsente la InEtitución Beneficiaria adJunto al proyecto, de acuerdo af
formato estab¡ecido por COh¡lCYT"

e Adicionales a los cantenidos mínimos ertablecidns en las presentes bases.



Anexo 2b: Requerimientos Específlcos por Región -Magíster qn
Temas de Clencia, Tecnología e Innovaqión

Raglón ANTOFAGASTA

I Desarrollar habllidades y competencias vinculadas a la generaclón de allanzas estratéglcas

I y promoción del producto que nazc¿¡ a rafz de una investlgaclón, haclendo énfasls en la
I etapa de comercializaclón del producto y/o servicio a objeto de insertarlo en el mercado y
I alcanzar éxlto en ventas.

Scstor y/o
temas

prlorlzadoe

Públlco
obJetlvo

Retrlbuclón

I Profesionales del ámbito públlco, universldades y ámblto privado que desarrollen I

I actividades vinculadas al tema prlorlzado; 4QVo de los(as) beneficlarlos(as) deben I

I corresponder al sector públlco, y el 609o al sector privado. En caso de no completar 
I

I quórum en algún tipo de beneficiarlo(a), este porcentaje podrfa modiflcarse. Todos(as) |

|..-!qsG-s-)-De.nsqQ!?r!o9[e$--cs-b-e-n.desE!:n!F-r-?"e!lYi0aE9.s.,.qen-tiq..

I Desarrollo de tesls en materia de alguna realidad detectada tomando como obJeto de 
I

I estuOto alguna empresa o microempresa de la reglón que tuvlere algún producto 
I

I potenclalmente comerclalizable. Un eJemplar de dlcho estudlo deberá ser entregado a la I

-..1-.ptvtrlán-4e."Plenlfiaee!ér.-v-Pererrelle-Beelenel.-d"e!..G.sh"!ei0p-"Bss!ene!'--.-----".--.-."--".-.-"-J
Promover la importancla de allanzas estratéglcas entre actores del sistema de Innovación,
transferencia de conocimiento, uso de tecnologías en todos los niveles de Innovaclón
(organizaciones, productos, priocesos, comerclallzación, innovaclón soclal), hactendo
hincapié en los beneflcios que entrega Insertar la innovaclón en las empresas y cómo

--.p9d_9_m99-qg-m.e[9i?li3?r,eJ.prgqugQ:..---

Sector y/o
tGmas

prlorlzados

Otros
Requerim¡entos

Bsglón J :::::'::
Plan¡ficaclón, dlseño, lmplementación y seguimiento de acclones relaclonadas con los
recursos hldrlcos.
Mlrada del territorlo y las cuencas, tenlendo en conslderaclón los componentes productlvos
a dlferentes escalas.
Dar ¡dentidad al programa incluyendo aspectos relacionados con el clima y la hldrologfa

Públlco
obletlvo

I Profeslonales de la reglón que se desempeñen en el ámblto público, organlzaclones 
I

I vinculadas a la gestión hídrica y docentes. I

I Personas con experiencia en el eJerclclo profeslonal, para que se estlmule la relación entre i

.J --el-eiei',si-crq-pr-qfe--s-19n"?l v-.lp',ferm"ee-Én.de-p-ci!sro-dp:--_*-.^-*--* -".--.-.---..--.-".-i

Rstrlbuclón Compromiso por parte de los(as) alumnos(as) beneflclarlos(as) a trabajar en la reglón al 
I

El programa en su dlseño debiera contener el desarrollo de los siguientes contenidoslo:
- Perfil por competenclas del(la) graduado(a) que se qulere formar
- ObJetlvo del programa docente
- Conductas relevantes que se esperan del(la) egresado(a)
- Plan y programas de estudlo
- Sistema de evaluación :

- Aseguramiento de la calldad del programa
- Requisitos de egreso y graduaclón
- Organlzación interna para la gestlón académica del programa
- Recursos
- Presupuesto
- Sistema de supervlsíón, evaluaclón y meJoramlento contlnuo del programa

\

Reglón O'HIGGIf{S

Agroalimentario
Tema: Innovación agroalimentaria con especlallzaclón en vitlvlnicultura y frutlcultura.

Sector y/o
tenrag

prlorlzados

TrabaJadores(as) de empresas del sector, en especlal del sector frutlcola y vltivinícola; I

funcionarlos(as) públlcos(as) y municipales. I

Profes¡onales que carezcan de postgrados, con experlencla y desempeño laboral en la 
I

La sede del Magfster debe ser en comunas distintas a Rancagua.
Los(as) alumnos(as) que no concluyan el proceso formatlvo deben reintegrar los recursos
a CONICYT.
La modalidad debe ser flexlble.

Públlco 
IobJetlvo 
I

Rétr¡bución

I

r0 Ad¡clonales a los contenidos mínimos establecldos en las presentes bases.



FIN TRANSCNIPCION

?o., CONVÓQUrSn ñ roncur$o ufia vez totalrnente tramitada Ia presente Resolución.

3o.- pUBLTQUESF la convocatsria en un diaris de clrculación nacional y/o eR un
cirrulación regtonal de las regiones psrticlpantes, $na ver totalmente tramitada la

Resolucién.

40.- RÉMITASE copia de la presente resolución a Dirección $ecutiva, Frograma
Departaments de AdministraeiÓn y Finan¿as, Fiscalia y Oficina de Fartes.

ANóTESE Y coMUNiQUEsE.
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ANEXOS:
- Certifimdei ds revisién de Ba$e$ de X5.02"?il16 Deptü. Admin¡strac¡ón y Finanaas
- Í{emorán<Jum llo205t/?ü16, Oepto. de Tecnnlogías y Prncesos
- fi{emaróndums N63?661?016 y Ns446312CI1&, Prcararna &egionnl
* Convenlos t¡pü llc¡tac¡ón (?)
- Manual dpclaraclón de Sñstss y renelición de cuent*s {?}

TRA}4ITACIéÍ'¡i
- Dirección fijecutiva
" 0f" de Partes

üód. FiscalÍa TgD 8275?ll0t6


